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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS 

SS . MM. el R ey  y  la  R eina Regente (Q. D. G.) 
y  A ugusta R eal F am ilia  continúan en San Se
bastián sin  novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

"Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 
presente á las-Certe^ el siguMnte proyecto-de4e^s©la- 
tivo & la reconstrucción del pantano de Mezalocha, en 
la provincia de Zaragoza.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A nreltano L inares Rivas»

Á LAS CORTES

Desde hace más de sesenta años persiguen los puebles 
ribereños del río Haerva la reconstrucción del pantano de 
Mezalocha, destruido en el último tercio del siglo pasado, 
sin haber logrado realizar tan persistente aspiración, que no 
sólo asegurará el riego á más cíe 1.800 hectáreas de terreno 
y contribuirá al aumento de la riqueza mediante la transfor
mación de tierras de secano ó riego eventual en tierras de 
primera ó de regadío, sino que también responde á una idea 
de justicia reparadora. Y en efecto; la apertura del canal Im
perial de Aragón vino á compensar los perjuicios originados 
por la rotura del pantano á los dueños de los predios com
prendidos en la parte baja que el pantano regaba, pero no 
¿alcanzó á los que tienen sus propiedades en la parte alta, 
ios cuales experimentaron en sus intereses un daño propor
cionado al provecho que él canal Imperial obtuvo utilizando 
Jas ¿ acequias y cauces secundarios del pantano de Mezalocha, 
®eüdos al üjst&do por los primeros, sin la intervención ni 
aeenÉlmiento da los segundos, que vieron desconocida su 
cua?úkd de condueños, lo mismo al otorgarse en 1787 la es
critura ide cesión de aquellos cauces, que después no consi
guiendo compensación alguna por loi derechos que repre
sentaban.

Parece, pues, justo que se devuelva á los regantes del 
pantano de Idezalocha el beneficio de que se les privó, y nin
guna forma t&ejor para ello que la concesión de auxilios pe
cuniarios, reintegrables en parte, y poco cuantiosos en rela
ción con la necesidad que han de llenar.

No serán sote los pueblos de la vega del Huervs, tan 
importantes como Mezalocha, Muel, María, Botorrita, Mozo- 
ta, ©ádrete, Ouarté y los términos de regantes de Zaragoza, 
la Almotilla, Mirábueao el Viejo y Alj&z, los beneficiados con 
1* construcción del pantano, lo serán también las tierras 
comprendidas en Ja zona regable del cana! Imperial, porque 
siendo cada día mayor la necesidad del riego, por la menor 
extensión del terreno dedicad^ á olivares, viñas y cereales, y 
d  consiguiente aumento de los cultivos de verane, el panta- 
no de Mezalocha, con los tres millones de metros cúbicos que 
tendrá de cabida, vendrá i  ser un preci ado complemento del 
canal Imperial para el día improbable de una rotura ó para 
d  menos incierto en que el insuficiente caudal del Ebro, en

prolongado estiaje, hsga imposible la llegada del agua á las 
coderas.

La icba de la reconstrucción del pantano tomó forma con 
la constitución del Sindicato del río Huerva en 1859, y con la 
aprobación ©n 12 de Noviembre de 1860 de las Ordenanzas 
porque hoy s© rige. Hiciéronse varios estudios y proyectos, 
siendo aceptado el que formularon los Ingenieros D. Ramón 
García y D. Ramón Gironza, que, previos los trámites é in
formes prevenidos en las leyes de Aguas y Obras públicas, 
fué aprobado por B«al orden de 14 de Marzo de 1883.

El presupuesto de las obras de reconstrucción del panta
no es de 326.000 pesetas según el proyecto aprobado, exís- 
tiendo el compromiso por parte de los regantes de satisfacer 
el canon que les corresponda por riego y obras para amorti
zar el capital que en ellas se invierta y para el sostenimiento 
del pantano.

Fundado en las anterioras consideraciones,! de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con la debida autorización de 
S. M., el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á 
la deliberación de Jas Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 11 de Agosto de 1 8 9 6 .= A u r e l ia n o  L in a r e s  
R iv a s .

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° La subvención que venía percibiendo la Jun

ta del Canal Imperial de Aragón, consignada en el cap. 29 de
la Secdóa 7.a del presupuesto y destinada á la prolongación 
del Canal, se considerará prorrogada por los años necesarios, 
á razón de 100 000 pesetas por año para atender á la recons
trucción del pantano de Mezalocha.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para encomendar la re
construcción á la citada Junta del Canal Imperial, formando 
parte de ésta mientras dure la obra el Director del Sindicato 
del Huerva. La Junta procederá, b&jo la inmediata inspec
ción del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza, en lá misma forma observada para la construcción 
del Canal.

Art. 3 ° Las obras se harán con sujeción al proyecto apro- 
babo por Real orden de 14 de Marzo de 1883, y con arreglo á 
las disposiciones vigentes, respecto á modificación dé los pro
yectes d© obras pública».

Art. 4.° Una vez terminadas las obras, el Sindicato de 
riegos del Huerva se hará cargo del pantano y reintegrará al 
Tesoro la mitad de las sumas invertidas en aquéllas, me
diante el pago anual de 4 pesetas por hectárea regada. Este 
reintegro empezará al año de terminado el pantano, y el ca
non de 4 pssetas que han de abonar los terrenos de nuevo 
regadío empezará a satisfacerse al año de puestos en riego, 
dejando de abonarse este canon tan pronto como se haya he
cho el reintegro.

Art. 5 ° Al terminar las obras, la Junta del Canal devol
verá al Tesoro el sobrante que resulte de las cantidades re
cibidas, y entregará á Ja Delegación de Hacienda de Zarago
za el plano y cálculo de la zona regada y regable.

Madrid 11 de Agosto de 1896.=El Ministro de Fomento, 
A u r e l ia n o  L in a r e s  R i v a s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que, sin las .formalidades de subasta, disponga la im
presión de los presupuestos generales de las islas de 
Cuba, Puerto Rico y  Filipinas, correspondientes al año 
económico de 1896 97, por estar comprendido en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián é diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  seis.,

MARIA CRISTINA
ESI Ministro de TJltramar,

Tomás Castellano j  VUlarrora:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. 6 .), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Colmenar Viejo, de primera clase, 
á D. Manuel Martínez Azcoitia, que sirve el de Pam- 
panga de primera clase (Filipinas), y resulta con mejor 
derecho entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1896.

TEJADA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Cocentaina, de tercera clase, á 
D. Carlos Rangel Ortiz, que sirve el de Nájera, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1896.

TEJADA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en lo regla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Barbastro, de segunda clase, á D. An
tonio Roura Marqués, que sirve el de La Laguna, de 
primera clase (Filipinas); y  resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes, después del desisti
miento de uno de ellos, y la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1896.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Guernica, de tercera clase, á D. An
drés Benítez Porral, que sirve el de Tremp, y resulta 
con mejor derecho entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1896.

TEJADA
V

Sr* Director general de los Registros eivil y  de la piQ« 
piedad y  del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción ¿ lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de San Martín de Yaldeiglesias, de 
cuarta clase, á D. Jenaro Cavestany y González Nan- 
din, que sirve el de Quiroga y es el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1896.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
RIALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el oficio de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos interesando de ese Centro directi
vo la rectificación de un aforo verificado en la Aduana 
de Port-Bou.

Resultando que en la mencionada Aduana se pre
sentaron al despacho unos paquetes postales que se de
cía contenían cadenas para perros, habiendo resultado 
del reconocimiento, según clasificación del Vista ac 
tuario, cadenas para Telojes, por lo que se aplicaron 
los derechos de la partida 340 del Arancel de importa
ción, más el recargo correspondiente:

Resultando que el remitente de la mercancía, al te
ner conocimiento del aforo, protestó del mismo por 
conducto de la expresada Dirección general, presentan
do documentos y muestras del género para justificarla 
improcedencia de aquél:

Considerando que no es posible acceder á la rectifi
cación que se pretende en el caso concreto de que se 
trata, por cuanto el art. 113 de las Ordenanzas detalla 
y precisa las condiciones y circunstancias que han de 
concurrir en las reclamaciones sobre clasificación de 
mercancías, ninguna de las cuales concurren en el pre
sente caso, toda vez que los derechos de Arancel se pa
garon sin protesta, y al formular la reclamación, que 
no está hecha, como procedía, por la agencia despa
chante, sino por el remitente, el género estaba ya fue
ra de la Aduana:

Considerando, bajo el punto de vista general, que 
si bien los preceptos del art. 130 de las Ordenanzas de 
Aduanas, relativos al despacho de paquetes postales, 
no deben modificarse, pues tal como están redactados 
constituyen la garantía de los intereses del Tesoro, no 
es menos cierto que procede determinar qué es 1& que 
debe entenderse por falsas declaraciones, á los efectos 
de la imposición de las penalidades correspondientes 
de que trata la regla 8.a del citado art. 130.

Considerando respecto á lo que se acaba de afirmar, 
que no pudiendo exigirse á un remitente extranjero el 
conocimiento de la estructura del Arancel español, n© 
procede obligarle á que en las hojas declaratorias de 
los paquetes postales especifique las mercancías con el 
-tecnicismo arancelario:

Considerando, sin embargo de lo expuesto», que en
tre declarar la verdadera mercancía en términos tales 
que lo consignado en la nota declaratoria no se oponga 
al resultado del despacho, aunque en aquel documento 
se emplee una designación genérica, y declaras-una 
mercancía completamente distinta de la que resulte 
del reconocimiento, existe una diferencia de- tanta, im
portancia, que es la que precisamente constituye ®i li
mite que sirve para calificar la falsa declaración ®n los
paoiietes postftlcSj

s . M. el R e y  (Q. D. G.)> y  en su, nombre la  Reina 
Regente del Reino, conformándose con le, prepuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1 0 Que se mantenga en todas, sus partes, el aforo 
protestado de que al principio se trata.

Y 2.° Que se entienda por falsa declaración en el 
despacho de paquetes postales toda locución que se 
emplee para designar mercancías á las que no corres
ponda ni en sentido general ni en particular el resul
tado del despacho, y en cuyo caso deberá imponerse la 
penalidad que determina el art. 306 de las Ordenanzas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 5 de Agosto de 1896.

N. REVERTES.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
r i o  por varios vecinos de Noy a, es  la provincia de la

Coruña, solicitando se habilite el punto de Freijo para 
el embarque de productos nacionales, exportación de 
maderas y desembarque de la misma clase de* produc
tos citados y de los extranjeros adeudados eh otras 
Aduanas, con documentación de la subalterna de la 
expresada localidad:

Vista la instancia presentada por el Ayuntamiento 
y varios vecinos de Muros, contraria á que se conceda 
la habilitación y dependencia de Freijo de la Aduana 
de Noya, por estimarla perjudicial á los intereses de la 
región, dada la situación de este puerto al Sur de la 
ría, su escasez de agua, excepto en las altas mareas, y 
la falta de Dirección de Sanidad y aun de Autoridades 
de Marina:

Vistos los informes emitidos sobre el particular por 
la Delegación de Hacienda, Administración principal 
de Aduanas, Comandancia de Carabineros, Autoridad 
de Marina, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puer
tos, y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la mencionada provincia.

Considerando que por carecer el punto de Freijo de 
habilitación, según las vigentes Ordenanzas de la Ren
ta, no debe estimarse como argumento á favor de lo 
que se solicita el precedente que alegan los recurren
tes de haberse autorizado en otro tiempo operaciones 
de comercio en aquel punto:

Considerando que la perfecta garantía de los inte
reses del Estado reclama que los servicios de vigilan
cia se ejerzan de una manera eficaz, constante y direc
ta por las oficinas y resguardos que al efecto se sitúan 
en los centros de mayor tráfico mercantil de cada zona, 
y en tal concepto no puede admitirse que el punto de 
fondeadero de los buques esté fuera del alcance y la 
vista de la Aduana que ha de intervenir las operaciones:

Considerando que el punto de Freijo no debe, por 
las citadas causas, habilitarse como centro de opera
ciones de Muros ni de Noya, y menos de este último 
puerto, porque por su situación antes indicada no le es 
posible á la Aduana establecida en el mismo, y sí á la 
del primero, fiscalizar la entrada de buques en la ría, 
visitándolos é interviniéndolos antes de que lleguen al 
cargadero:

Y considerando que el embarque de madera de pino 
en troncos, mercancía que constituye gran riqueza 
para la región de que se trata, no exige por su natu
raleza vigilancia especial de los agentes del fisco;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponerse 
habilite el punto de Freijo, en la provincia de la Coru
ña, para el embarque de madera de pino en troncos, 
con documentación y bajo la vigilancia de la Aduana 
de Muros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos, 
años. Madrid 5 de Agosto de 1896.

N. REVERTER

Sr. Director general da Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la consulta de esa Comisión provincial, qae 

trasmite V. S. con su. comunicación fecha 6 de Julio úl
timo,relativa á los mozos del actual reemplazo que de
jaron de presentarse á reconocimiento ante dicha Cor
poración en el plazo que se les señaló;

8.. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rsina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver I® si
guiente:

1.° Que á los mozos qua» por haber alegado, en la 
clasificación y declaración de soldados ante el Ayunta
miento un defecto físico estaban sujetos á reconoci
miento facultativo ante la Comisión provincial^ y deja
ron de presentarse en el plazo que se señaló al efecto 
justificando su falta de presentación por causa de en
fermedad comprobada por medio, de certificación facul
tativa expedida precisamente antes de la terminación 
del referido plazo, puede otorgárseles por dicha Corpo
ración un último é improrrogable término, que no ex
cederá de quince dias, para que comparezcan á ser re
conocidos; advirtiéndoles que de no verificarlo así se
rán declarados irremisiblemente soldados sorteables, y 
caso de que á su incorporación á las filas resulten in
útiles, sufrirán la misma penalidad que para los prófu
gos que se hallan en igual caso establece el art.- 99 de 
la ley de Reemplazos vigente.

2.° Que dicha ampliación no puede otorgarse á los 
mozos que en el plazo que se señaló por la Comisión 
provincial no comparecieron ante ésta ni justificaron no

hacerlo por enfermedad» los cuales deben ser desde 
luego declarados soldados sorteables, si no lo han sido 
aún, sin que puedan admitírseles certificaciones com
probatorias de enfermedad, espedidas después que es
piró el referido plazo.

3.° Que el reconocimiento de los mozos á que se re
fiere el núm. 1.° se practique en toa.'ls sus partes con 
arreglo al art. 113 de la ley y á la Real orden de 22 de 
Enero último, para lo cual se reclamarás por esa Co
misión provincial á la Autoridad militar los Facultati
vos necesarios, debiendo considerarse nulo todo reco
nocimiento que se verifique en otra forma y  toda dis
cordia no resuelta como prescribe la mencionada Real 
orden.

Y 4,® Que estas disposiciones tergan carácter ge
neral, aplicándose á todos los mozos que b& hallen en 
el caso de que se trata.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 10 de Agosto de 1896.

FERNANDO COS-GAYOTTSres. Gobernadores de........

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
MES DB MATO DE 1890

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en s í  citado mes por payo de débitos, varios ramos y conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentísimo Sr. Director general en 8 de Agosto del corriente año.
Númerodedocumentos.

AMORTIZACIÓN
POB PA0O DB DÉBITOS Y VAHÍOS RAMOS

4 Obligaciones de ferrocarriles; por capitales, 
2.000 pesetas.40 Bonos del Tesoro, primera emisión; por capitales, 20.000 pesetas.900 Nueve décimos del empréstito de 175 millones de pesetas; por capitales, 9.648 pesetas.29 Residuos de id. id. id.; por capitales, 334*98 pesetas.689 Recibos de id. id. id.; por capitales, 4.521(93 pesetas.7 Láminas de renta no percibidas por partícipes legos en diezmos; por capitales, 8.916*25 pesetas.

1.669 Documentos; por capitales, 45.421(16 pesetas.
AMORTIZACIÓN PO® CONVERSIONES

52 Títulos de Deuda parpetua al 4 por 100 interior; por capitales, 178.200 pesetas.34 Residuos de id* id. id.; por capitales», 10.573 85 pesetas.3 Títalos renta perpetua al 3 por 100 interior; por capitales, 1 5®0 pesetts*31 Residuos de id. id. id.; por capitales, 2.280 97 pesetas.28 Obligaciones generales da ferrocarriles de 500 pesetas; por capitales, 14 000 pesetas.
2 Inscripciones del 80 por I00?de Propios; por capitales. 581.26391 pesetas
1 Inscripción de Particulares y  Colectividades transferibles; por capitales, 21.875 pesetas.
1 Certificación de extravío de una inscripción del 4 por 100 de Propios; por capitales, 15.139*74 pesetas.
1 Certificación de id. id. de Beneficencia; por capitales, 6»M9 38 pesetas.
6 Inscripciones de D uda amortizable de primera clase; por capitales, 36 031 33 pesetas.
9 Inscripciones del 3 por 100 consolidado interior, por capitales, 17.101*89 pesetas.

168 Documentos; por capitales, 884 425*07 pesetas.
R E S U M E N

1.669 Ajnortización por pago de débitos y  varios ra->: mos; por capitales, 45 421*16 pesetas.168 Amortización por conversiones; por capital? js* 884.425 07 pesetas.
1.837 Documentos; por capitales, 929 846*23 pesetas.

Madrid 8 de Agosto de 1896.=E! Tesorero, Ge Gf ;TÍlane£.= Conforme.=El Contador general, R. de Boneta.=r 7.° B.°=E1 Director general. Gcicoerrotea.
Banco de España.

Habiéndose «xíravi&do el resguardo primitivo j  el duplicado del depósito transmisible núm. 11.106 . expedido por este estable&imiento en SO de Diciembre de, 1861 A favor de D. Andrés de Hojos j  Cendegui, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con doreeho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 31 de Julio próximo pasado, feeha. de la primera inserción de eBte anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d b id  
7 Diaria oficial de Avisee, seg ún determinan los artículos 9.® 
7 237 del reglamento, reformados per Real orden de 8 de Maja de 1877; advirtiendo que tvenscurrido dicho plazo <ún redamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente triplicado de dicho resguardo, anulando los anteriores 7 quedando exento de tote responsabilidad.Madrid. 11 de Agosto de 1896,=E1 Vicesecretario, GabrielX-273
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MINISTERIO d e  f o m e n t o

Universidad Central.

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Matricula oficial.
Conforme á las vigentes disposiciones, la matrícula ofi

cial ordinaria para el curso de 1896 á 97 en las asignaturas de 
la Facultades de esta Universidad y carrera del Notariado, 
se admitirá durante todo el mes de Septiembre próximo en 
los respectivos Negociados de esta Secretaría general, y se 
solicitará por medio de papeletas que se obtendrán en la 
portería del edificio de esta Universidad.

Los alumnos que con aplicación á las Facultades de Dere
cho, Medicina ó Farmacia soliciten matrículas de asignatu
ras que se cursan en las de Filosofía y Letras y Ciencias res
pectivamente, presentarán las papeletas que contengan estas 
asignaturas donde se admite la matrícula de la Facultad 
para que las curse, y en las papeletas propias de ésta.

La matrícula ordinaria podrá solicitarse desde ti 1.° al 25 
de Septiembre, todos los días no festivos, de once de la ma
ñana á una de la tarde; en los días 26, 28 y 29, á las mismas 
horas, y de dos á cuatro de la tarde, y tn el 30, de nueve á 
doce de la mrñana, de dos á siete de la tarde, y de nueve á 
doce de la noche, quedando á esta hora cerrada la admisión 
á la matrícula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula de cada 
alumso, se exhibirá la cédula personal corriente del que la 
suscriba; se abonará en metálico 2l50 pesetas por la inscrip
ción de cada asignatura, y también por derecho de matricula 
20 pesetas en papel de pagos al Estado, recogiendo el alum
no con el número de su registro la parte de dicho papel, que 
en unión del recibo de su solicitud fe ha de servir de res
guardo provisional.

A la vez que dicha solicitud de matrícula, deberá entregar 
el interesado tantos sellos móviles de 10 céntimos como ins
cripciones pida en aquélla para fijarlos cuando se formalicen 
éstas, y además otro sello de la expresada clase para el res
guardo provisional.

La matrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma 
y llenándose les mismos requisitos, admitiéndose durante 
todo el mes de Octubre próximo en los Negociados respecti
vos de esta Secretaría general, de once de la mañana á una 
de la tarde, y en los tres últimos dí*s del citado mes, de once 
de la mañana á cuatro de la tsrde. Los derechos en papel de 
pagos al Estado para esta clase de matrículas serán dobles.

Los resguardos provisionales de la matrícula ordinaria y 
extraordinaria que se solicite se habrán de presentar por los 
interesados para obtener les inscripciones definitivas luego 
que examinados los expedientes respectivos éstas hayan po
dido expedirse, debiendo efectuarse dicha presentación den
tro del plazo que oportunamente se señale por medio de anun
cios fijados en los tablones respectivos de esta Universidad. 
Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus inscripcio
nes, no tendrán opción á reclamar por los perjuicios que se 
Icb ocasionen.

Dos alumnos que se matriculen'por primera vez en asig
naturas de Facultad ó de la carrera del Notariado, deberán 
acreditar al solicitarlo haber obtenido el título de Bachiller, 
ya presentando éste ó certificación que justifique haberle sido 
expedido, debiendo ésta expresar las fechas y calificaciones 
en los ejercicios, el día de la expedición de aquél y Autoridad 
académica que lo hiciera.

Con excepción de los que soliciten matrícula eú el período 
preparatorio de la Facultad de Medicina, que habrán de acre
ditar tener recibido dicho grado, y en la carrera del Notaria
do, que deberán justificar poseer el título de Bachiller, tam
bién serán admitidas para las demás Facultades las papeletea 
de solicitud da los que justifiquen por medio de certificación 
tener aprobadas todas las asignaturas que constituyen @1 pe
ríodo de la segunda enseñanza; pero á ningún alumno ge le 
expedirá-el resguardo de los derechos académicos eon la auto
rización para @1 eximen sin que haya presentado el título de 
Bachiller.

Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad dis
tinta carrera de la en que $oliciten la matrícula y que tengan 
solicitado el anterior extremo, lo expresarán por medio de 
nota en su solicitud.

Los que hayan de continuar sus estudios comenzados tn  
otra Universidad, cuidarán de que obre en ésta, para cuando 
soliciten sus matrículas, certificación académica oficial re
mitida por la Universidad en que últimamente cursaron asig
naturas.

Los que soliciten estudiar asignaturas sin efectos acadé
micos para las Facultades ó carrera del Notariado, cuya apro 
bación o es de abono para las mismas, están dispensados de 
acreditar haber curgado la segunda enseñanza.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones lígales 
y las advertencias que constan en las papeletas de solicitud 
da matrícula, á fin de no solicitarlas en asignaturas iocom- 
patibhs; entendiéndose que si lo hicieran, dichas matrículas 
se considerarán nulas, con pérdida de los derechos abo
nados.

 ̂ Guando no se puedan entregar las inscripciones de ma
trícula á quienes las solicitaron, ya por no haberse llenado 
oportunamente los requisitos necesarios, ó ya porque del 
examen de los expelientes resulte la incompatibilidad que 
expresa el párrafo anterior, cuidarán los interesados de sub • 
sanar los defectos que puedan salvarse, y dirigirán instan
cias al Excmo. Sr. Rector, precisamente dentro del término 
que éste tenga á bien conceder, solicitando la expedición de 
dichas inscripciones, ó alegando las razones que estimen les 
da derecho á obtenerlas inscripciones no formalizadas.

Les alumnos oficiales que deseen pasar á la enseñanza li
bre en el mismo curso, por renunciar todas sus matrículas, 
podrán pedir la admisión de ésta en instancia al Excmo, se
ñor Rector, dentro d® los términos siguientes: parala convo
catoria del mes de Junio, hasta el 15 de Mayo, y para las del 
mes de Septiembre, hasta el 15 de Agosto; entendiéndose este 
último caso aplicable sólo á los que no se hubiesen presenta
do á examen de ninguna asignatura en los ordinarios del mes 
de Junio.

La solemne apertura del curso académico de 1896 97, ten
drá lugar el Jueves 1.° de Octubre próximo, á la una de la 
terde, en el Paraninfo de la Universidad, estando encarga
do de la oración inaugural el Catedrático de la Facultad dé 
Derecho Doctor D. Francisco Javier González de Castejón 
y Eiío.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector, se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 13 de Agosto de 1896.=Por el SééTéttfio gtim al, 
el Oficial mayor, Antonio Rodríguez,

Dirección general de A gricultura, Industria 
y Comercio,

n e g o c ia d o  d e  in d u s t r ia  t  r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de patentes de invención y certificados de adición eadu
cacos por los conceptos que se expresan, de los cuales se ha 
tomado ratón en este Neoociado durante los meses de Julio 9 
Agosto y Septiembre de 1895.

707. Mr. Thomas Alba Edison, patente por veinte años 
por una mejora en las lámparas eléctricas, con el método de 
fabricar las mismas.

Expedida en 12 de Marzo de 1880.
Caducada por falta de pago de la décimasexta anualidad 

en 20 de Julio de 1895.
3.851. D._ Daniel Caballos y D. Mariano Araus, patente 

por veinte años por un aparato anunciador mecánico. 
Expedida en 29 de Marzo de 1884.
Caducada por falta de pago de la duodécima anualidad en 

27 de Julio de 1895.
4.373. El Conde Albert de Diou, patente por diez t ú m á  

por un generador de vapor de cuerpo interior tutalar amo
vible.

Expedida en 20 de Noviembre de 1884.
Caducada por terminar el plazo para que fué concedida la 

patente para 5 de Agosto de 1895.
4 750. D. Juan José Esteban Lcnder, patente por veinte 

años por un motor agrícola locomóvil funcionando por medio 
del aire carburado ó por el gas del alumbrado.

Expedida en 25 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la undécima'anualidad en

19 de Septiembre de 1895.
5.417. Mr. Pierre Paul Andoye, patente por veinte años 

por perfeccionamientos en la fabricación de cepillos por me
dio de nuevas ligaduras, cónicas, ci íadrices, ó cámaras 6  
celdas donde se introducen y sujetan los macitos de sedas, 
cerdas, pelos ó sus equivalentes.

Expedida en 6 de Marzo de 1886.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 27 

de Julio de 1895.
5.501. D. Pablo Arturo Gambaró, patente por veinte años 

por un freno helizoidsl elástico para máquinas y vehículos. 
Expedida en 23 de Marzo de 1886.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 27 

de Julio de 1895.
6.464. D. José González Manjoy», patente por veinte años 

por un aparato contador de agua.
Expedida en 16 de Marzo de 1887.
Caducada ñor falta de pago de la novena anualidad en 30 

de Julio de 1895.
7 30?; Sres. Cox® y Salomón, patente por veinte años por 

perfeccionamientos introducidos en los movimientos mecá
nicos.

Expedida en 13 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 30 

de Julio de 1895,
7.351. D. Andréu Noble, patente por diez años por mejo

ras en el procedimiento para lavar ó limpiar cañones. 
Expedida en 23 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 4 

de Septiembre de 1895.
7.357 D. Carlos D¿ ka Rogara, patente por veinte años por 

mejoras introducidas en las máquinas para devanar hilos so
bre tornillos de madera.

Expedida en 22 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 5 de 

Agosto de 1895.
7 360. D. Carlos Dske Rogers, patente por veinte años por 

mejoras introducidas en los carretes destinados para hilos so
bre tornillos de madera.

Expedida en 13 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 2 

do Agosto de 1895.
7.472. Los Sr 5s. Andreu Noble y Charles Henry Mursay,' 

patente por diez años por mejoras en miras ó alzas automá
ticas para cañonee da torre ó blindados.

Expedida en 27 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 4 de 

Septiembre de 1895.
7 520. Mr. Andreu Engle, patente por veinte años por un 

nu&vo hogar para quemar las sustancias húmedas y ofen
sivas.

Expedida en 23 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 4 de 

Septiembre de 1895.
7 670. Mr. Charles Henry y Murray, patente por diez años 

por mejoras en los aparatos para abrir y cerrar les cañones 
de gran calibre.

Expedida en 25 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 4 de 

Septiembre de 1895.
7.673. Los Sres. Max, Federico, Leopoldo Ehrlich y Don 

Carlos Teodoro Storck, patente por veinte años por un pro
cedimiento para dorar, platear y platinar en brillo ó en mate 
la porcelana, la loza, el cristal y los metales esmaltados. 

Expedida en 2 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 4 de 

Septiembre de 1895.
7.697. Mr. George Jones Afkins, patente por veinte años 

por mejoras en el procedimiento para la separación del oro 
y otros metales de sus gangas.

Expedida en 27 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 4 de 

Septiembre de 1895.
7.725. Mr. Josiek Vayasseur, patente por diez años por 

un nuevo montaje articulado en el centro para cañones de 
tiro rápido.

Expedida en 25 de, Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 4 da 

Septiembre de 1895.
8.232. Los Sres. Eduardo Delamare Dabantteville y Lfún 

Pablo Carlos Malandín, certificado de adición á la patente nú
mero 7 946 por veinte años por un sistema de poner en mar
cha, aplicable especialmente á los motores de gas.

Expedido en 31 de Agosto de 1888.
Caducado por haberlo sido la patente por falta d ¿ pago de 

la sexta anualidad en 27 de Julio de 1895.
9.181. Mr. Leopoldo Wolfs y Compañía, V\ena, patente 

por veinte años per unos nuevas féretros de acero.
Expedida en 3 de Abril de 1889.
Caducada por falta dq pago de la «ipti^a anualidad el 2 

de Agosto de 1895,

(¿fe é t o U n u a r f i . )
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 11 de Agosto de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTAD# ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Dias.

a p Ánenriama.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Depósito j adicial. 
loclusa.a a 11

P
Párvulo.............. Atrepgia. ................... .......................... ..

Jíiliáií ííaonza * * * * ............... > 6
. >

Id^m*»»#»»# aM̂» * Meningitis......................................................... Juan Duque, 3. 
Santa Feliciana, 17.fíünzftio Péféz. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 2 a Idem Viruela cozflaent».........................................

A Ti ton ús Gao. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 » > Soltero................... Hemorragia pulmonar. ................................. San Buenaventura, 7.
"Marca liso Fernández . . . . . . . . . .  . .  4 r  . . .  . . . . . . 68 a » Id$m....................... Enterocolitis aenil*................................... Hospital del Carmes.

Méndez Alvaro, 18.
Doña Elvira, 1.
G&irera de San Jerónimo, 45. 
Xuanelo, 22.

Juan Pérez............................................... ........................... 49 * > Casado ................... Angina de pecho.............................................
Leonardo S&ntín...............................................................
Pedro B pavo. . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

1
64

>
>

»
>

Párvulo..................
Casado................... Cirrosis hepática............................................

Francisco R i v e r a »•••••. . . 3 a > Párvulo........ .. Escarlatina.......... ..
José Millán.............. .......................................................... 70 > Cagado......... . Congestión pulmonar.................................... San Cosme, 14 y 16.

Plaza de Puerta Cerrada, 6. 
Mira el Río baja, 16.
Santa Lucís? 11.

Rafael Gano. 3 a > Párvulo............ .. Viruela............................................. ..................
Leopoldo González.«••••••• ••••.••••••»•.»• . . . . > 8

>
> Idem............. Bronquitis...................................... ................

Hilario Gordo 1 > Idem...................... Viruela confluente ......................... ............
Francisco Vázquez •. • •.................................................. 42 » » Casado Tuberculosis pulmonar.............. Embajadores, 85, 

San Joaquín, 2. 
Particular, 3.
San Gabriel, 14. 
Hospital Provincial. 
Alcalá, 132.

Luis López Sauz.» *. 18 » » Soltero Idem. . . .  ..................................... ...................
César G* Días»• • •.«• *••*.*•»•«.»«»•»*#•«.»*«* • • # »

3
6

7 > Párvulo........ o •, •. Viruela.» ............................................................
José Montesinos. E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 o. .
Luís Bragado ».*.•••*•»................................................. >

>
>

ldem9...........
Id în . . . . . . e i i . . . . Tuberculosis pulmonar............ .........................

Alberto López.................................. i . . . . * . * . . . . . * ........... > 5 Idem.......................... Meningitis
Caquexia cancerosa................... ................Joeg Yallejc............... ............................. .................................... 40 > Cagado................. .. Calvario; 7.

Enrique M Rodríguez ............................... .............................
Eloy Gutiérrez ................... ............... .............................

4
>

>
6

>

»
>

Párvulo, o.................
Idem......................... Idem. #. . . . ................. ......................... ....................

Rivera de Curtidores, 4. 
Juan de Pantoja, 8, 
Hermosilla, 53. 
Encomienda, 3.

Francisco Agollar 2 > Idem. Catarro intestinal.......................................... ..
Míeme! García 73 p a Viudo........................ Enfisema pulmonar .......................... ..

s
Tioñ a Jo a Y  González . . . . . . . . . . . . . > > 14 Párvulo» •. .............. Meningitis............................ ............... .................... Torija, 6.

Caballero de Gracia, 28. 
Ferraz, 58.

María M Caldeiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . > > 8 Idem................. Atrepsia........................... ...................... ..................
María Antonia Ramos*............................ ......................... 1 a » Idem............ .. Meningitis cerebral..............................................
Tinenta Gómez.............. ...................... ................................ 1 > >

9
8

Idem.......... ............... I iem tuberculosa................................................. San Vicente, 80.
J  oseta F . de Lyoa .............................................. ................
TípjtnftiiM’fL Sátz * » . * * * * . . . .  ..................... ..

a . 
>

>
>

ídem..........................
Idem.......................... Atrópela.....................................................................

Inclusa.
Idem.

A n o* «la Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . > 8 Idem............ .. E n te r o c o l i t i s . . . . . . . . . . . . . . .......................... .. Idem.
Tpnftl»íjL MftTtÍQ. • » » 12

a
Idem............ .. Idem....................................................................... Idem.

Jofi^fini M&ft ............ .. 74 9 Casada.* . c . . . Lesión orgánica cardíaca................................. Artistas, 4.
Joflef& Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 » Idem ..................... .. Septicemia puerperal............................. . Paz, 5.

Méndez Alvaro, 6»
Lavapiés, 8.
Canillas, 3.
Santi Isabel, 28.
Arco de Santa María, 13.
Méndez Alvaro, 14.

María García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 > » Idem....................... Insuficiencia tricúspide..............................
Bronquitis.......... ...................... .Dolores García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 1 > > Párvulo..................

Felisa. Gortiio . . . . . . . .  . . . .  ................................. 1 > Idexn. Idem. ........................................... ..
Amnaro G. Avroa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 2 > > Idem......... o............ Eclampsia..................................................... ...
Justa M&tifl . . . . . .  É...................... 16 Soltara .................. Fiebre tifoidea................ ................................
DiGiiifeia M. Gil..................................................... « . . . >
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Victoria Esteban» • # * • . ■ * •. * * * • •. .  * •. *■«* •
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Viuda.......... ............
Soltera...................

Apoplejía cerebral..........................................
Hemorragia interna........................................
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Preciados, 52.

Aurelia Palacio». • . . » . ....•*•» . , • • . . , . . • . . .  •. . 13 > Idem...................... Fiebre tifoidea.................................................... Lavapiés, 50-
Catalina Urdánix •, * •. • - » .  • • • •».  • - .  * • . .  • •
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Párvulo.............. ..
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Angela Oiieeta, •••••••«• * • »* • • .»* •»,»•»*»* * .#.. t ' > 'p 9 Idem.................. .. Atrepsia. ............... .................................. ..
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Martilla Díaz««•••••••*•«••••*».•:« »«•••-«•••••»* 28 » Casada •••••••••# Apoplejía cerebral............ .................
Armenia Sánchez* 34 a Estrechez aórtica........................ ..
María 0 ,  Delgado1» • • • * • • •»* * •**.•».••• • *«• * •«« 19 fe p Soltera Erisipela flegmonosa................... .

Feto femenino* •«•..  • • • * * •••*•«»* * •«• •. . . .  *... • * • * • • - . > % \ > 9 >
Idem , • • # *«.  * •.» 9 9 >
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Madrid 12 d« Agesto d. 1890.= ltl S»b#s«r*terl«, Marqués d«l Vadllls.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

En enmplimiento de lo dispuesto por Real orden de 11 del 
corriente, el día 29 del mismo mes, á las dos de la tarde, y en 
el despacho del Administrador de la Fábrica Nacional de la 
Moneda, se procederá á la ent jenacidn en pública subasta de 
las tierras (escobilla), procedentes de las labores de plata rea
lizadas para Puerto Rico en el año económico de 1895 96, y 
de unas cajas inutilizadas que sirvieron de envase de metáli
co, cuyos pliegos de condiciones y modelos de proposición se 
hallan expuestos en el lugar de costumbre de eBte Ministerio 
y Fábrica Nacional de Moneda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS

Obras públicas.—Ferrocarriles.
En vista del oñcio del Alcalde de Veiilla de Giloca, fecha 

23 de Julio último, manifestando que no ha podido hacer la 
notificación de la providencia dictada por el Gobierno civil 
de esta provincia, declarando necesaria la ocupación de te
rrenos que se han de expropiar en dicho término municipal 
con motivo de la construcción del ferrocarril de Calatajud al 
Grao de Valencia, á los propietarios que figuran en el expe
diente, Sres. Doña Joaquina Muñoz, D. Enrique Bordona, 
D. Juan Ignacio Gracián y herederos de Doña Julia de los 
Ancos, por no residir en aquella localidad; esta Jefatura, de 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del art. 39 
del reglamento de 13 de Junio de 1879, dictado para ejecución 
de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero del minino 
año, ha acordado citar á dichos interesados por medio de este 
periódico oficial, para que en el plazo de quince días desig
nen apoderado en forma legal, con residencia en Veiilla^ que 
les represente; advirtiéndoles que de no efectuarlo dentro del 
plazo señalado se considerará válida toda notificación que se 
dirija al Síndico del Ayuntamiento del término donde radi
can las fincas.

Zaragoza 11 de Agosto de 1896.=E! lageniero Jefe, Jena
ro Palacios. 2117—M

En vista del oficio del Alcalde de Mor&ta de Giloca, fe
cha 1.° del mes actual, manifestando que no ha podido hacer 
la notificación de la providencia dictada por el Gobierno ci
vil de esta provincia, declarando necesaria la ocupación de 
terrenos que se han de expropiar en dicho término munici
pal con motivo de la construcción del ferrocarril de Calata* 
yud al Grao de Valencia, á los propietarios que figuran en el 
expediente, Sres. Herederos del Conde de Samitier, D. Enri
que Bordóns y D. Victorio Alvarez, por no residir en aquella 
localidad ni tener representante legal, esta Jefatura, de con
formidad con lo dispuesto en el último párrafo del art. 39 del 
reglamento de 13 de Junio de 1879, dictado para la ejecución 
de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero del mismo 
año, ha acordado citar á dichos interesados por medio de este 
periódico oficial para que en el plazo de quince días designen 
apodeiados én forma legal, con residencia en Morata, que les 
represante; advirtiéndoles que de no efectuarlo dentro del 
plazo señalado se considerará válida toda notificación que se 
dirija al Síndico del Ajuntrmiento del término donde radican 
las fincas.

Z*rsgoza 11 de Agosto de 1896.=E1 Ingeniero Jefe, Jena
ro Palacios. 2116—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Valencia.
No habiendo obtenido resultado alguno la subasta cele

brada el 29 de Julio último en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia para la construcción de un bote con destino al 
servicio de la fuerza de Carabineros del punto de la Gola del 
Perelló, se celebrará nuevamente el día 2 de Septiembre 
próximo venidero, á las once de su mañana, sirviendo de 
base el mismo priego de condiciones formulado para la ante
rior, que se publicó en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro . 
vincia de 9 y 10 del citado Julio respectivamente, y  que se 
halla de manifiesto en esta Intervención.

Valencia 12 de Agosto de 1896. 169—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Mondariz.—Giner. ' ..
San Vicente.—Francisco Amáis, Montera, 5, principal.
Jaca.—Angulo Ortiz, Amirola Hilario.
Sevilla.—Anita ^ampoamor, crile Balo, 7.
Córdoba.—D. Julián Jiménez, Montera, 129.
Línea.—Estremera, 80» Miguel Lladó.
London.—Baura, Madrid.
Mondariz,—Francisco Ramos, San Bernardo, 4.
Porto.—Rosa Cortés, calle Mejorada, 3, principali 9* 
Salamanca.—Manuel González, sin señas*

NORTE

Valdepeñas.—Benito Valbuena, Eguílaz, 8.

OBSTES

Barcelona.—Sr. Juan Casañes, Aguila, 8.
Madrid 13 de Agosto de 1896.= El Jefe del Cierre, Fran

cisco Mortjo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

 ̂ Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 914, por la cantidad de 520 pesetas, expedido por la 
Oficina central de Empeño de este establecimiento en 17 de 
Enero de 1896, se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento del público; en inteligencia de que si transcurridos 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase el res
guardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplica
do de aquél á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 13 de Agosto de 1896.=El Contador, Juan de la 
Torre. X -272

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jugados militare s .

ALGECIRAS
D. Ramón Gómez Artigas, segundo Teniente del regimien

to Infenteiía de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el soldado de este regimien
to Ricardo Montenegro Granado, por la falta de no haber ve
rificado su presentación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ricar
do Montenegro Granado, hijo de Enrique y de Josefa, natu
ral de Málaga, de veinte años de edad, soltero, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción  de esta requisitoria en el Boletín oficial y  Ga c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Infan
tería de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas laa Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía garete, practiquen activas diligencias en bus
ca del mencionado soldado, y en caso de ser habido lo con
duzcan á este Juzg&do, á mi disposición; por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 4 de Agosto de 1896,=Ramón Gómez.
2096—M

BADAJOZ
D. Eugenio Magallón Alvarez, Comandante del segundo 

batallón ctal regimiento Infantería de Castilla, núm. 16, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército con
tra el soldado de la segunda compañía del mismo batallón y 
regimiento José Silvas Laso por el delito de primera de
serción.

r Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Silvas Laso, natural de Puebla de Calzada, de esta 
provincia (Badajoz), hijo de Ignacio y de Francisca, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio tratante, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca grande, color trigueño, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, estatura un metro 710 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, situado en el cuartel de San 
Francisco de esta capital (Badajoz), y en donde se aloja el 
regimiento Infantoría de Üa&tilla, núm. 16, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este Cuerpo 
de Ejército se le sigue con motivo del délito de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado seiá declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca del referido procsado José Silvas Laso* 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las ssguridades convenientes, á este Juzgado, situado en esta 
plaza (Badajoz) , cuartel de San Francisco, y á mi disposición; 
pues así lo tango «cordado en diligencia de este día.

Dada en Badajoz á 5 de Agosto de 1896.=Bugenio Ma,* 
gallón. 2091—M

BARCELONA
D. José Amador Reynal», Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento núm. 60, y Juez instructor 
en el expediente que se instruye á Julián Gumí Solé, reclu
t a  desertor de la citada zona. b -

Hago saber que &cgún providencia tomada en diligencia 
de este día se «sito, llama y emplaza al recluta desertor de la

zona núm, 60, núm. 218 por el cupo de la Concepción; siendo 
sus señas: de veinte años de edad, un metro 628 nrilímstros 
de estatura, pelo castaño, ojos* pardos, c^jas al peto, color 
sano, producción buena, barba Haciente, sin señas particula
res conminándole que si en el término de treinta día»7 á 
contar desde la fecha' de la publicación do esta requisitoria? 
no se presenta en este Juzgado, sito Ronda de San Antonio* 
número 5, piso primero, ó Autoridad que pueda represen
tarle, será declarado rebelde.

Por tanto, invito á laa Autoridades; ttnto civiles como 
militares y  á los agentes déla policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca d»l referido individuo, y 
caso de ser habido lo presenten en el sitio de seguridad opor
tuno y den cuenta á este Juzgado,

Y para que la presente requisitoria tenga1 la debida publi
cidad, insértese en la Ga c b t a  d b  Mad rid

Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1896,=E1 Coma¿udc?i- 
te, Juez instructor, José Amador.= Por su mandato, el so l
dado Secretario, Manuel Guerola. 2098—M

paniiwiiisaniiiwt—snwBra'Vft
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D. Miguel Gotarredona y González, Comandante d r  Bu-* 
fantería, Juez instructor permanente de esta región y del ex
pediente seguido contra el soldado del regimiento Infantería» 
de Guipúzcoa Estanislao Serrat Fjlella por la falta grave de* 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaxo al r e 
ferido Estanislao Serrat Fílella, natural de Barcelona, ave
cindado en la misma, de veintiún años de edad, hijo de Pe-’ 
dro y de Antonia, soltero, cuyas señas personales son: pelo» 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, haca re
gular, color sano, frente regular, aire marcial, producción- 
buena, de un metro 704 milímetros de estatura, para que env 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  M a d r id , com
parezca en este domicilio judicial, calle de Montaner, núme
ro 96, piso tercero, puerta primera, para respendér á lo& 
cargos que como tal desertor le resultan en el expeliente que 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este Cuerpo- 
de Ejército le sigo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándolo* 
los perjuicios que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los «gentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido desertor, y  casa 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes á las prisiones militares de esta plaza, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Insértese en la G a c e t a  de  Madrid  para su 'publicidad;
Barcelona 5 de Agosto de 1896.=£1 Comandante, Juex 

instructor, Miguel Gotarredona.=Por su mandato, el Secre
tario, José Cebrián. 2099—M

JEREZ
D. Sebastián Ariza y Bermúdez, Capitán, primer A y u 

dante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caba
llería.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave da 
primera deserción contra el trompeta del cuarto escuadrón 
de dicho Cuerpo Diego Fernández Sánchez, hijo de Fernanda 
y de Antonia, natural de Veger, provincia de Cádiz, su esta
tura un metro 400 milímetros, de edad diez y  siete años y un 
mes, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color claro, frente regular, su, 
aiie bueno, su producción buena, su estado soltero, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, * 
á contar desde el siguiente al de la publicación en la G a c e t a , 
de  Ma d r id , se presente en el cuartel que ocupa este Cuerpo;; 
apercibido de que si no lo verifica le pararán los peí juicios á, 
que ha ja  lugar.

Asimismo suplico y encargo á tedas la» Autoridades,,tan
to civiles como militares, en nombre de la ley procedan á la, 
captura de dicho trompeta, poniéndole á mi disposición si 
fuere habido en el cuartel que ocupa el expresado regi- ¥ 
miento.

Jerez 28 de Julio de 1S96.=B1 Juez instructor, Sebastián^ 
Ariza. 2100**—M

LÉRIDA
D. José Pallarás Grau, Capitán de la zona de rec lu ta  

miento de Lérida, núm. 51, y  Jaez instructor del.expedienta 
que se le sigue al recluta Telesforo Trilló Matéu, por no Aa.~, 
ber concurrido á la concentración paaa su dsatino á Cuelgo* 
verificada el día 25 de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a’1 re
ferido recluta, natural de Sort, de esta provincia, h’ijo de 
Francisco y de Sabina, soltero, de veinte años de edf 4 , de 
oficio labrador, para que m  el término de treinta días,, con
tados desde la publicación de esta requisitoria* compáresef ¿ 
ante este, sito en las oficinas de esta zona, para responder $ 
los cargos que le resulten en el referido exptdience que se 
le sigue por falta de concentrarión; bajo apercibí miento de 
que si no comparece en el plaao fijado será declarado rebelde, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 664 del Código de Justi
cia militar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta, 
requiero y suplico á toda* las Autoridades, tentó civiles co^mo 
militares y de la policía judicial, par* que practiquen la* 
oportunas diligencias en busca del mencionado recluí* Too* 
doro Trillo Maten y en caso de ser habido lo remitan, en oíase 
de preso á disposición de este Juzgado.

Lérida 4 de Agosto de 18S8.=José Pallarés^
2101—-M
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Ju zgados de  prim era  in stan cia .
ALCIRA

D* Constantino B&lteeter y Ciérvana, Doetor en D em h o  
civil V ©»nónico, Comendador de la Rtal y distinguida Or 
'fien da Caries III y Jutz de instrucción de esta ciudad y au

^a?Por ©I presenta m  cita é un tal Jerónimo Gabarda, natu* 
val de Alcocer, provincia de Guadalajara,, -vecino de Teruel, 
«de veintiséis á treinta años, de estatura regular,delgado, que 
'vestía, según unos, chaqueta, chaleco y pantalón,, y según, 
otros, blusa, pantalón clero y boina y sombrero, pata que 
dentro d® diec día» se presente en este Jutgado 4 declarar «a 
el sumario que se sigue contra Alberto Qaerül Almiñanaso*1 
bre hurto de urna jaca vendida por el Gabarda en Segorbe;. 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per*

íra D°ado enbl t e i ía l ” ‘d« Agosto da l896.=Oon#tanííiio Bs- 
$ks8ter.=P&i su mandado, Licenciado Balustiano García.

J— 0400

ALCOY
D. Joaquín Soler Catalí, Juez de primera instancia de esta

ciudad v su partido.
En virtud del presente se saca 6 publica subasta por tér

mino de veinte día» la inca siguiente:
' Una casa da campo denominada El Altet, señalada con el 

número 139 del cuartel d®! Norte, sita en la partida de Pqlop 
baio de este término, con su era do trillar y demás amplios, 
que ocupa una superficie d@ 656 metros cuadrados, de los 
cuales ( 54 están comprendidos por el etsco del edificio, que 
se compone de dos lagares, bodegas con 24 be tro, local de 
las prensas con una de hierro y otra de madera y demás ac
cesorio® de lagares y bodegas, habitación d«l medisro, cua
dra corral, cobertizo, pajera, porches y demás dependencias 
propia® de esta clase de edificios. Las tierras, destinadas á 
diferente cultivos, que con la descrita casa forman dicha he
redad son te® que á continuación se expresan: do$ hectáreas, 
11 áreas y 93 centiáreas, equivalentes á 25 hanegadas y me
dia do tierra huerta de segunda clase, con derecho para su 
riego á toda el *gua d© la fuente que nace en la misma here 
dad y á dos días de agua cada semana; 50 hectáreas, 81 áreas 
V 77 centiáreas, equivalentes á 70 hanegadas de tierra séeana 
campa para sembradura, de segunda y tercera clase; 24 hec
táreas 60 áreas y cinco centiáreas, equivalentes á 296 hsne
gadas do tierra secana viña, de segunda y tercera clase; una 
hectárea, ocho ¿rets y cuatro centiáreas, equivalentes á 13 
hanegadas de tierre ««cana olivar, de segunda y toreara cla
se; cinco hectáreas, 48 áreas y 46 oentiártas, equivalentes a. 
66 hanegadas do monte bajo y pinar, de tercera clase, y 91 
áreas y 42 centiáreas, equivalentes á 11 hanegadas de tierra
inculta. . . . .

Todas las anteriores tierras, juntamente con la casa y sus 
ensanches, forman una sola finca, cuya cabida total es de 
40 hectáreas, 18 áreas y 28 centiáreas, equivalentes á 80 joro 
nales, tres hanegadas y 98 brazas; lindante por Norte con 
tierras de las heredades denominadas El Fondo y Chirilknt 
de abajo; por Sur con tierras de las heredades Racó de Payá 
y El Batle; por Este con tierras de la citada de Chirillent y 
con las de la heredad de Espí, y por Oeste con tierras de las 
heredades El Fondo y Don Chordj; cuya heredad la atravié
salo las carreteras de Binaras y de las precitadas heredades 
El Fondo y Don Chordí; justipreciada la expres&da casa de 
campo ó heredad, ltemad» El Altet, en cuarenta y cuatro mil 
ochocientas cincuenta y tres pesetea (41.853).

Dicho r«m»te tendrá lugar ®n la sala audiencia de este 
Juzgado al día 21 de Septiembre próximo, y once horas de su 
mañana; debiendo advertir que los titulo* m  propiedad da la 
mencionada finca, ó certificación de éstos, estarán de m&ni- 
feesto durante dicho término en la Escribanía del actuario, 
previniéndose además que los lidiadores deberán conformar- 
s í con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros, no 
admitiéndose después del remate ninguna reclamación por 
Insuficiencia ó defecto de los mismos; que para tomar parte 
en dicha subasta deberán los lidiadores hacer el oportuno 
depósito en la mesa del Juzgado ó en al establecimiento des
tinado al-©laclo del 10 por 100' del valor de la finca que se 
«najen»; no admitiéndose postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo; y cuyo remate se verificará coa la con
dición de que el rematante realice la inscripción de las 95ha- 
negadas pertenecientes á dicha finca, y que fue suspendida, 
cu el Registro d© la propiedad antes del otorgamiento de la 
eseritura da venta, y dentro de! plazo que ©1 J sgado tenga 
á bien señalar, ©raptando al afecto el medio suptetono esta
blecido en el tífc. 14 de la ley Hipoteceria, sin qu© el ejecutan
te venga obligado á suplir dicha falla de título, m  cuanto á 
las indicada» 95 hanegadas, y cuyas costas serán de cuenta 
de la herencia ejecutada.

Pues así resulta acordado en los autos ejecutivos que se 
siguen sn rote Juzgado, instado® por el Procurador D. Modes- 
to'López Olcin», en nombre de Doña Teresa Tabón© Peidro, 
contra 1 m  herederos d® la finada Duna Ooncspción Llacer Go - 
sálv«z, sobre reclamación da cantidad.

Y parís qm llegue á noticia de los lidiadores, he dispues
to fijar ©dictes m  ©1 sitio público y de costumbre de este Juz
gado é ínueroióo en el periódico d® esta localidad El Berpis, 
Boletín oficial y G a ceta  de Madrid.

Diido en Ateoy á 8 de Agosto de 1896,= Joaquín S©lar.= 
Jacinto Castillo. X —274

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción dsl distrito 

4® Atarazan*s de isla ciudad.
In, virtud del presente que re expide en méritos de causa 

criminal «obre contrabando de tabaco contra Francisco Sán
chez Aranos, m  cita y llama á Juan Martín.y José Coto,.ex
pendedores que fueron d© la Compañía Arrendataria de Ta
bacos de esta ciudad, y cuyo actual paradero s® ignora, para 
que dentro del tennis© de diez días, á contar desde la publi 
c&ción de este edicto en la Gaceta  de Madrid , comparezcan 
antedicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, 
piso segando, á fin de recibirles declaración; apercibidos de 
.que sí dejun de verificarlo les parará el perjuicio que en de
recho haya Jugar.

Dado en Barcelona á 6 de Agosto de 1896.=Dioni»io Cal- 
m s= P or m&sdado de S. 8., Licenciado Juan Gibernau*J-5487

B A CELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is
trito del Parque.

Por la presente cita, llama y emplaza á Francisco Leal 
Serrano, hijo de Juan y Juana, natural de^Beniaján (Mur
cia), viudo, cocinero, de-enárente anos, habitante calle Arco 
de San Pablo, 16, cuarto seguido, cuyo actual paradero se Ignora, á fin de que comparezca de rejas adentro en estas

cárceles nacionales dentro de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín
oficial de esta provincia, en méritos de causa sobre hurto de 
un tablón; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el consiguiente perjuicio.

Igualmente se encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judíete! procedan á te busca y captura del menciona» 
do Francisco Leal Serrano, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, facciones regulares; 
viste americana, usa gorra y calza zapatos, poniéndole á mi 
disposición en estas cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 12 de Agosto de 1896.—Mariano Pas
cua! Español.=Por mandado de S. 8., Jo»é de Esteva.

J—5488
CACERES

D. Alberto Yete y López, Juez d@ instrucción de este par
tido.

Por te presente requisitoria y en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), rusgo á te Guardia civil y demás agentes 
de la polieía judicial de lá Nación te busca y captura de tes 
caballerías que i® reseñarán, hurtadas de tes inmediaciones 
del pueblo d® Torremocha te madrugada del 21 de Julio últi
mo, deteniendo al propio tiempo á las personas en cuyo po
der so encuentran si no justifican su legítima adquisición, 
poniéndolas en su caso á disposición de esta Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 6 de Agesto de 1896.=Alberto Yela y 
Lóp«z.=D s orden de S.-S., el Secretario, Julián Rodríguez.

S eñas de C aballería .

Una jumenta cerrada, de seis cuartas y media, pelo negro 
y el hocico blanco.

Una jumenta palo pardo, cerrada, de mediana alzada.
Una jumento capón, de cinco años, pelo platero, con un 

lunar n«gr© en el cuadril izquierdo, alzada regular.
Un jumento capón, pelo pardo, cerrado, alzada regular.
Una jumenta de seis á siete años, pelo castaño, alzada re

gular.
Una jumenta pelo pardo, preñada, de cinco años, alzada 

regular.
Una jumenta pe-o castaño oscuro, cerrada, alzada buena.
Una jumenta pelo castaño, de cinco años, alzada pequeña.
Una jumenta de cuatro años, pelo negro, alzada pequeña.

J—5489
CARTAGENA

D. Mariano Lnján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y au partido.

Por la presente requisitoria gs cita, llama y emplaza á 
Francisco Pérez Martínez, alias el Viejo, de unos cuarenta y 
un años de edad, essado, cujas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde te publicación de esta requisitoria en te G aceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á fia de recibirte in 
quisitiva en causa que contra el mismo instruyo gobre hurto 
de mié?; apercibiéndote que si no lo verifica sera declarado 
rebelde y te parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas tes Autoridades, así c i
viles como militares y demás agentas de te policía judicial, . 
para que procedan á 1a busca y captura del referido Francis
co Pérez, remitiéndote, con las seguridades convenientes, á 
tes cárceles de este partido á mí disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Cartagena á 5 de Agosto de 1896.=Manano Lu- 
ján.=Benito Polo. J—5490

D. Mariano Lujan y Tejada, Ja§z de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presante requisitoria ge cita, llama y emplaza á En
rique López Navas, cesado, jornalero, de treinta y cinco añes 
de edad, natural.y vecino de esta ciudad, cuyo ¡actual para
dero se ignora, para que en el término da diez días, que em
pezarán á contarse desde te publicación d.e 1a progente en la 
Gac&ta de Madrid y Boletn oficial d© la provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder á ios cargos qui le resul
tan en etuia que contra el mismo y otros instruyo sobre jue
gos prohibidos; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le pararán 2ps perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á tey.

Además, en nombre de 8. M. @1 Rey D. Alfonso XIII
(Q. D. G,), y en eVsujo'la Reina Regente, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y dependientes d® la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura, poniéndolo cas© d@ 
ser habido á disposición de este Juzgad© m  tes cárceles del 
partido.

Dada en Cartagena á 5 de Agosto d§ 1896.=Mmairo Lu- 
ján.==El actuado, Adolfo Fuertes. J—5491

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pérez Martínez, de treinta años de edad, hijo dé Barto
lomé y Rita, casado, natural y vecino de esta ciudad, joma* 
tero, sin instrucción y sin antecedentes pénale®, cuyo actual 
paradero m ignora, para que m  el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde te publicación de te presente en 
te G aceta  de Madrid y m  el Boletín oficial de te provínote, 
comparezca ante este Juzgado, sito en te calle de Cuatro 
Santos, núm. 21, á fin d® practicar cierta diligencia; aperci
bido que de no comparecer le parará ü  perjuicio á que haya 
lugar.

Además ruego y. encargo á todas Jas Autoridades proce
dan á la-busca y captura de dicho procesado, y verificado lo 
pongan á mi disposición en la cárcel d© este partido.

D&da en Cartagena á 5 de Agosto de 1896,=Manan® 
Luján, =E1 actuário, Manuel Balda. J—5192

ĝ gg a eujwiMwwgwniri ■mrr-'aaisg

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y au partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
y Alfonso Moreno, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, ambos vecinos de Lorca, para que en el tér* 
mino de diez día®, que empezarán á contarse desde te publi
cación del presente en te G a ceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de recibirles declara
ción en causa que se sigue contra José Cortés Santiago, por 
©1 delito de robo; apercibidos que.de no comparecer tes para
rá el perjuicio á que haya lugar*

Dado en Cartagena á 6 de Agosto de 1896.=Mariano Lu- 
ján .=E l Escribano, Manuel Belda* J—5493

CASTROPOL
El Sr. Juez de primara inatenete d@ este partido de Cas» 

tropol en providencia d© 9 d&i actual, dictada en demanda de 
mayor cuantía propuesta en esta Juzgado á nombre de Don 
Bernardo Sierra y D. Eugenio B®dte, vecinos de la Caridad, 
término municipal del Franco, centra D. A ti lar o Arencado 
y Piedra y Doña Julia y Doña Dativa ó Nstiva Piedra y Ri. 
bas, vecinos que fueron del pueblo de Viarellz, en dicho con
cejo, gobre p*go de restes, acordó conftiir traslado de dicha 
demanda á les dOTumdudoi*, que se hallan ausentes ’de igno- 
rado paradero, emplazándoles? á medio de cédula que m in
gertas© en el Boletín oficial da la provincia y en te G aceta de 
Ma d r id , á fin de que dentro del térmico de treinta días, se 
personen en los autos debidamente presentados.

Y  para emplazamiento de los mencionados demandados 
expido ia presente para insertar m  te Gaceta db Madrid, 
en Castropol á 11 da Junio de 1895. =E1 actuario, J. M. Alón- 
so.=Enrique Murías. X —271

ILLESCAS
D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano de actuaciones de 

este Juzgado.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia y de instrucción de este partido, en cumpli
miento de carta orden procedente d$ te Anótesela provincial 
de Toledo, relativa á expediente de Indulto que en dicha Su
perioridad se tramita á instancia de tes penados Franelas© 
Ztmor&no Marinas y Ciríaco Rivera Rodríguez, m, ha acor
dado hacer saber á los herederos d@ Juan Muñoz Motero, ve
cino que fué de Herrera d©l Duque, y perjudicado- por virtud 
de te eauga seguida contra dichos penados, que ®n te expre
sada Audiencia pro vincial se tramita el expediente deindul»

; to mencionado á favor de los relacionados Francisco y Ciría
co, y que dentro del término de diez áím  comparezcan ante 
la indicada Audiencia para expresar si están ó no cooforme* 
con 1a gracia de indulto solicitada; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les podrá parar el coBsigaient© perjuicio en de
recho.

Iliescas 10 de Agosto de 1896.=E1 Escribano, Eugenio 
Pérez del Cerro. J—5584

JAEN

El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 
de hoy, dictada en te causa erímiBsa qm  instruy e por eí dfií- 
to de robo contra José Fernández Gallardo, alias Rondeño, y 
otros, ha acordado que el testigo Manuel Ariza, vecino que 
fué de Linares, y cuyo paradero actual se ignoro, comparezca 
en fcst® Juzgado, sito en te calle Gracia, al objeto de prestar 
declaración en dicha cauta; apercibiéndote que de no verifi
carlo dentro del término de dkz días, contados desde te, in
serción de esta cédula en los periódicos oficiateü, 1® parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para que tenga la debida publicidad, extiendo la pre
sente que firmo en Jaén á 5 de Agosto de 1896.—El actuario, 
Casimiro Carrasco. J—5498

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel te Católica y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

. Por la presente y té?mi-no de diez días, contados d©sde el 
de su inserción en la Gaceta  de Madrid* cito, Item© y em
plazo á José Trillo Meas, de cuarenta y cinco smos de edad, 
hijo de Enrique y de Rosario, casado, del campo, de esta na
turaleza y vecindad y de ignorado paradero, jmm que dentro 
de expresado término comparezca ante est® Juzgado, áfin de 
mr emplazado para ante la Saperiodad en el sumario que  ̂se 
le ha seguido por hurto; bajo el apercibimiento de ley si no 
lo efectúa.

A 1a ves en nombre de S. M. la R<¿in& Reina Regente d il 
Reino (Q. D. G.)» exhorto y requiero á los Sres. Jaeces de 
■la Nación y demás Autoridades, procedan á te busca y cap
tura de dicho sujeto, el cual, ceso de.ser habido, se remita á- 
esta cárcel á mi disposición.

Jerez de 1a Frontero á 5 de Agosto de 1896.=Manu©l Bra« 
vo.=Lorenzo González. J—5499

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia de! Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de P&teeio de esta capital, dictada por mi ac
tuación con f«eh& 4 del corriente, en tes tuto® de eusnta 
finada, promovidos por los Letrados D. Mariano A&ensí© y 
D. Tomás Curro! centra Doña Oliva A?é?al© y otros, sobro 
pago de 5.030 pesetea, por honorarios devengados en tes ope
raciones divisorias del caudal relicto ai fallecimiento de Doa 
Anselmo Mekndos Gano, y aprobación judicial de tes mis
mas, con más te suma de 170 pesetas 10_céntimos por dere
chos de Escribanía y papel en la práctica de aquellas dilL 
genei&a, se manda, requerir m  forma por medio de edictos^ 
mediante la ausencia é ignorado paradero de ios ioteresados 
D. Alvaro y D. Antonio Meléndcs González del Ribero, y á 
los herederos ó cauia habientes del heredero D. Alfredo Me- 
lando®, para que dentro del preciso término d© ocho dí&$, á 
contar desde qus aparezcan fnsertog los edictos m  .los perió
dicos ofici&tes, paguen con tes costas tes responsabilidades- 
antes expresadas; bajo apercibimiento de proceder en otro 
caso contra los mismo® por la vía de apremio.

Y m  cumplimiento de lo mandado, se expide el prosinta 
edicto con el V.° B.° del Sr. Juez, qm  firmo en Madrid á 22 
de Mayo de 1895.==Y.° B .° = i l  Sr. Juez, Bonel.=El Escriba» 
no, Enrique González Bedmar.

Y para su ins*rción m  uno d® los periódicos oficiales de 
esta capital, expido te presente copia 'de edicto, que firmo 
en Madrid á 22 de Mtyo da 1895.=E1 Escribano, González 
Bedmar. X -2 7 7

MEDINA SIDONIA
En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. D. Raíael Pi

neda Roig, Juez instructor de cuta ciudad, en diligencias .& 
orden de la Audiencia del distrito, m  < ita, con el apercibi
miento de la multa de 5 á 50 peseta®, ante te Sección tercera 
de te Audiencia provincial de Cádiz para el día 26 d«l co 
rriente me® de Agosto, y hora d® tes doce de su mañana, á 
Joaquín Yalle Martínez, Ana Pone© de Ortiz, Enriqueta Mi- 
llán Torres, Francisco Castillo Delgado, A ntoim  garcía Yar- 
gas, María Macho Sánchez é Iné$ Utrera Martínez, de ignora
do domicilio, para que como testigos declaran en el juicio 
oral señalado para dichos día y hora en la eausa criminal de 
oficio por.el delito de lesionos al Joaquín Yalle Martínez con
tra Tomás Utrera Brea, vecino de San Femando.

Y  para su inserción en te G a c e ta  d e  M adrid , cum pliendo 
lo mandado, extiendo y firmo te presente cédula en Medina 
Sidonia á 8 de Agosto de 1896.=Y.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, K. Pineda.= El Secretario, José Manuel Pereda.

j —5596
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SANTIAGO 1

El Dr. D. Antonino Cidt á Olmos, Juez ds instrucción de 
la ciudad y partido de Sa^tisgo.

A medio de la presente requisitoria se cita y llam a á la  
procesada María Fuentes M artínez viuda, doméstica, de c u a 
renta y cuatro años de edad, Tecina de Rabanal Viejo, p a r t i
do de A storga, provincia de León, ausente en ignorado p ara 
dero, para que dentro del térm ino de diez 'día», contados des 
de la inserción en la  G a c e ta  de M adrid, comparezca ante 
la sala de audiencia d© este Juzgado, silo en las Casas C on
sistoriales, á fin de p resta r declaración indagatoria en su m a
rio que m  le signe como cómplice y encubridora de un  delito 
de robo; apercibida de que no vexifieéndol o le parará  el par - 

v iuíeio qu® haya lugar.
■Al pTopio tiempo y en m im bre i© 8. M. «I Rey D. Alfon

so X IIí (Q. D. G.), y por su  m enor edad @n ©1 de la  Usina Re
gente, exhorto á  todas la s  A utoridades ernk®  y m ilitares y 
encargo á los dependientes de la  policía judicial procedan á 
la busca y cap tu ra de M sobredicha, poniéndola con las debi
das seguridades á mi disposición en la cárcel de este partido, 
m e s  les ofrezco la  recíproca m  análogos estece.

Dada en  Santiago á 3 d@ Agosto de 1806.='Dr. Antonino 
€idad.s=rAmte mí, Ju an  López. J —5439

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

D. José López Mosquera, Juez instructor d© este partido.
Por el presénte s® cita, llam a y  emplaza á las personas 

que ©el la noche d e l  30  de J u n io  ú l t im o ' h o r a d a n d o  @1 te jido  
de la cochera de la posada La Estrella, de esta ciudad, sita 
©n su arrabal d© San Roque, p e n e t r a r o n  en l a  m ism a y  s u s 
trajeron d® una arquilla que violentaron los efectos que se 
expresarán, para que en §1 térm ino d© diez dí&g, contados 
desde l a  inserción de este m  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa* 
m e a n  á declarar «n la causa que se sigue por relacionado 
hecho; apercibidos que si no compareciesen les parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo rue^o á las demás A utoridades é individuos di 
la policía judicial procedan á la busca de dichos efectos y su 
remisión á este Juzgado.

Santo Domingo de la Calzada 3 de Agosto de 1896.= José 
López Moaquera.= Por mandado de S. 8 ., Licenciado Ramón 
Santa María.

Efectos sustraídos.
Un billete del Banco de 50 pesetas.
Veinte más en calderilla.
Do® camisas percal de color para hombre.
Unos calzoncillos de lienzo.
Dos pañuelos moquero fondo azul con raya» á  cuadros.
Y tres sogas de cáñamo ©n buen uso, una de ellas con u i 

nudo en el centro. J —5440

D. José López Mosquera, Juez de prim era instancia d< 
este partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Santiago Gredilte 
Sacristán , residente en la República A rgéntica, y á Doñs 
Gándida, Gradilla Sacristán, m ujer de D* M&rceliano Cabezón 
vecinos que h sn  sido de Jerez de ia Frontera, para que eom 
parezcan m  el juicio voluntario de testam entaría promovida 
por su  herm ana Doña S atu rn ina , y en su representación po: 
su  marido D. Norberto Castro, de esta vecindad, á lo s  bienal 
dejados por su  m adre De ña Canuta Sacristán Azof ra, parí 
que asistan  á la formación del inventario de los bienes deja 
dos por ésta, á qae d&rá principio el actuario ©i 31 de O cta 
b?e próximo, á'. la A nueve d© su m añana, y á la  jut¿ta que tea  
drá lugar m. la sala audiencia de «sis Juzgado el 3 de No 
víem bre venidero, á las once da su m añana, pa?a que se pon 
g&n d® acuerdo sobre el nombram iento de A dm inistrador d(¡ 
dichos bienes, d© uno ó m is  contadores que practiquen las 
operaciones divisorias dei caudal y el de perito» que v&Iúsi 
dichos bienes, y para que dentro de expresado plazo maní 
firstan sí están conformes m  que se sustancien á la par re 
petído juicio y «1 incidente de pobreza qua se produce, puei 
s© les tendrá por conformes coa s ito , si nada expusiesen %i 
contrarío; y d® no comparecer lea parará el p»rjuicio qu< 
haya lugar.

Santo Domingo da la Calzada 3 da Agosto da 1896,= Jo §  
López M osquem ,=Por mandado de S. 8 ., Licenciado Ramói 
Santa María. 337—P

SEVILLA—MAGDALENA

D„ Francisco Fernández Vior, Juez-de instrucción del día 
trito d© la M agdalena.

Por la presente requisitoria h igo  saber á los de igual d a s  
y  municipal©», Alcalde», fuerza de la Guardia civil y demá 
agentas de policía judicial de la Nación, que en este Juzgad 
y actuación de D. José Bergalí, se instruya sum ario por « 
delito de estafa» contra-Antonio Verdes®-Rodríguez-y otroi 
en ©1 que se ha acordado expedir la presente, por la que, e: 
nombre de S. M. la Reina Regante (Q. D. G.), ruego y er 
cargo á la» expresada» Autoridades y agentas procedan á  1 
busca y captura d@ los sujetos, que luego m  expresan, pe 
Riéndolos, en su  caso, con las ¡gagarid&des conveniente», 
disposición de est® Juzgado en la», cárceles del partido.

Y para que m  personen en  la gala audiencia d© este Tr! 
*bunal á responder de los cargos q m  contra los mismos n  
multan en  dicha causa* m  le» conceda el térm ino de díc 
día», contados desde la inserción de esta requisitoria m  1c 
periódicos o ficíate ; apercibidos que de no verificarlo serán d< 
clarados rebeldes y  les parará  el perjuicio que hubiere lug í 
©n derecha. ■

/€le interesa m  e s ta  requisitoria la -bucea y cap tu ra de Do 
Nicolás? Gómez Foneeoa, vecino de esta ciudad, cali©-Res, n i 
mero 25, casado, Oficial de te rcera clase que fué de lia Inte) 
vención de ££aeienda <de esta preyincia y de cincuenta y cíe 
©o años; D. Manuel Tarascó Thory, de ig u a l vecindad, Chi 
^ruca, 19, s o ite o , escribiente y  -de veintiocho amos, y D. Ar 
tonio Verd«»e y .Rodríguez, tam bién vecino d© esta ciud&c 
Agante de negocios adm inistrativos.

Dada.m  Sevilla á 26 d@ Julio  de J896»—Francisco-Fernáa 
4«z Vior.ssjgl a c to r ío ,  Lf eeneiad® la s é  Bergalí.

J -5 4 7 Í

# D. Francisco Fernández Vi@r, Juez d e  instrucción del dis 
trito  de la Magdalena.

Por la persente-requisitoria--'hago saber á lo» de igual cía 
se y '.municipales, Alcaldes fuerza d é la  G uardia civil y demás 
agíate» de policía judicial de 1% .Nacida, -que en este Juzgado 
actuación de D. Antonio V ergér y F&bié, se instruye sum ará 
por el delito de robo contra Juan  Bravo Pérez y otros, en o 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom 
bre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo i 
m  expresadas Autoridades y agentes procedan & la busca j

captura de los lú je te»  que luego »© expresan-, poniéndolos en 
fcu c*so, $on has seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgad® en las cárceles d©l partido.

Y para que m  p®rsonen en la sala audiencia d© este T ribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resu ltan  
an dicha causa, »a le» conceda *1 térm ino de diez días, con
tado» d€¿d% la inserción d© @sta requisitoria en los periódi
cos oficiali»; apercibidos que de no verificarlo serán declara - 
-dos rebelde» y k s  parará el perjuicio que hubiere lugar en 
-■dsreeÉiQ.

Se interesa @n esta requisitoria k  busca y e&ptura de un 
ta l José García y su mu jar, llamada Rosario, que es de O su
na y aquél de Lucena, alto, delgado, color claro, con jñ g o te  
grande, pelo negro rizad© y como d« tre in ta  y dos años d« 
edad, y 1& mujer de cuerpo mediano, delgada, m orena, pelo 
oscuro, lo» cuales, se g u í noticias, deben encontrarse en G ra 
nada, aunque son vecinos d© Córdoba.

Y un ta i Jacinto, vecino d@ esta ciudad, cuyas demás c i r 
cunstancia» y actúa! paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 4 de Agosto d® 1896,=:Francisco F er 
nández V io r.= E l Secretario, Antonio Verger. J —5472

SEVILLA—SAN VICENTE

En v irtud  de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta cap i
ta l, en causa por coacciones á Doña Concepción García Ro- 

I mero, se ha mandado g® eit® y llam e á D. Federico Rufino 
! Igea y Lesmsn, empleado que faé m  @sta ciudad en la Com

pañía A rrfndataria  d© Tabacos, ignorándose sus demás cir
cunstancias y actual paradero, para que en el térm ino de 
d itz  días, contados desde el siguiente ai en que aparezca ©1 
presente inserto ©n §1 Boletín oficial da esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los estrados d© dicho J u z 
gado, sito plaza de k  Contratación, núm. 8, con ©1 fin de r e 
cibirle declaración en expresada, causa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 5 de-Agosto de 1896.=E1 actuario , Juan  
Romero. J —5478

SUECA

D. Salvador Guillen Asensi, Juez de prim era instancia de 
la villade Sueca'y. su partido.

Por ©1 presente h*go saber que D. J o iq r ia  Royo Celda, 
Abogado, de esta vecindad, cegó en el desempaño del cargo de 
R egistrador d«§ la propiedad interino qu« faé de este partido 
el día 6 d© Noviembre del año últim o, y teniendo afecta su  
fianza á las responsabilidades de dicho csrgo, s? anuncia al 
público @n cumplimiento á lo dispuesto en el art. 277 del re 
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, á 
fin de que los que se crean con derecho á hacer alguna recia- 
m sción, lo verifiquen dentro del plazo legal.

! Dado en Sueea á 5 de Agosto de 1895, —Salvador Guifiéu 
Agonal. = P o r  su mandado, Vicente Miragall. J —-5474

TOLEDO

D. Federico Lsfuente y López, Juez municipal d® esta  
ciudad de Toledo é interino de instrucción de la m ism a y sa  
partido.

Por t i  pr«s?nte ©diato, que se insertará @n el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r i d ,  se cita y  llam a á  
Luisa Rcbio ó Romero, natu ra l de.Nombela, viuda de Pedro 
Adanez y Lobato, cuyas demás circustancia i y actual p ara
dero »e ignoran, para qué en ©1 térm ino de diez día», conta- 
de» desda a! s íg u k n fs  ai en que se inserte  este edicto en d i
chos periódicos t Aciales, com parezca ante ©sts Juzgado para 
ofrecerle la causa qu® m  @1 mismo se sigue con m otivo d® 
haber»* snicidadó por medio da  la estrangulación por colga
m iento ©1 referido Pedro Adanéz Lobato ©1 día 23 d® Junio  
últim o ©n el Manicomio provincial da ©ata ciudad, donde ge 
hallaba recluido, por si m  ella quiere m i  parte á. loa efectos 
del a rt. 109 de la ley nenel.

Dado en Toledo k 5 -i® Agosto d® 1896.=F@derico L^fasn» 
te .—Por su m andado, Víctor de la Vega. J —5442

TORRENTE

D. Enrique Ltggala Izquierdo, Juez de instrucción da esta 
villa y su partido.

Por el presente ge llama, cita y emplaza á lo» que fueron 
vecinos de la ciudad d© balancia, y cuyos domicilio» se igno
ran , llamados Carmélo Galiáo, y apodados Ramón el E b an is
ta  y el Manco del Dorado, para que dentro d© oet&vo día, al 
de la publicación del presente en la G a c j e t a  d b  M a d r id  y B o
letín oficial de la provincia de Valencia, comparezcan en el Juz 
gado d# esta villa á prestar declaración en el sum ario in s tru i
do á denuncia d© Pascual Lerm a por estafa.

'Torrente 3 de Agosto de 1896.*= Enrique L « ssa la .= E l E s
cribano, Francisco Balen». J —5443

D. Enrique Lass&l& é Izquierdo, Juez de instrucción de 
esta villa y su  partido.

Por la presénte requisitoria m  llam a, cita y emplaza á 
José G insr Requeni, casado, csrbcm ro , natu ra l d® Benimar- 
le t, de ©dad d® trein ta  y un año», vecino d© Valencia, que h a 
bitó en la calle de Outensa, núm . 36, hijo d® Francisco y de 
Velera, el cual e» de eet&tura regular, ojos ogduro», pelo cag^ 
taño* rostro moreno, ceja» poblada», tiene una cicatriz en el 
dedo anular de la mano izquierda, y viste de artag&no, con 
gorra, para que dentro d©l térm ino de nueve días, desda la 

f publicación cíe la presenté en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
i oficial d® Valencia, comparases en este Juzgado á responder 
j de le» cargos qu© le r®gmlt&n $n la causa que contra el mismo 

instruyo sobre estafa.
Y ai mi«mo tkm po  encargo á los agentes da la policía ju 

dicial y demás Autorin&des la busca, captura y conducción 
de dicho procesado ál&§ c^rcaks de este partido.

Torrente 3 de Agosto.de 1896. = E nrfque L asgala .= E l E s
cribano,, Francisco Halen®. J —5475

TREMP

D. Manuel Lardiés é ípiéns, Juez de instrucción de la c iu 
dad  de Trernp y m  partido.

Por el presente sdícto sa cita á  Eogenio Codó Serra, n a tu 
ra l y vecino d® Isona, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca an te este Juzgado dentro del térm ino de diez 

S día», á contar desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  
! l e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, ai objsto de 
I p re s ta r  declaración en la .-causa-qu® se sigue m  este dicho 
i Juzgado  sobre lesiones contra Jqsé Boixador Cana», alias To- 
\ lio; bajo &percibimknto que de no comparecer le parará el 
r perjuicio que hubiere lugar.
j Dado en  Tremp á 3 de Agosto de 1896.=M anuel L a rd ié s ,=  
- Por mandado de S. &•> Pascual Saura, J—5114

TRUJILLO

En la causa que ge siguió en este Juzgado contra Lorenzo 
barretero Barguilla y otro por hurto de bellotas en la dehesa 
leí H crronal de este térm ino, se dictó por la Sala de lo c ri
minal d© la Audiencia de Cáceres, ton fecha 12 d© Marzo de 
1892, una sentencia, cuyo encabezamiento y parta d ispositiva 
iicen a si:

«En la ciudad de Cáceres, á 12 de Marzo da 1892, en la  
sansa por el delito de hurto de bellota, procedente del Juzga- 
ío  de i sustracción de Trujillo, qut ante Nob pende, entre par
tes, de una, el Ministerio fiscal, y de otra, los procesados Lo
renzo Carretero Barguillo, de cuarenta y cinco años, hijo d® 
Antonio é Isabel, viudo, natural y vecino do Aldea del Obis
po, y Alfonso Rubio Basago, de tre in ta  y un años, hijo do 
Santiago y A ntonia, casado, na tu ra l del Puerto de S anta 
Cruz y de la  m ism a vecindad que el anterior, ambo» jornale
ros y sin  antecedentes penales;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á cada 
uno de los procesados Lorenzo Carretero Barguillo y Alfonso 
Rubio Basago á la pena de 125 pesetas de m ulta , quedando 
sujetos, caso de insolvencia, á la responsabilidad personal 
subsidiaria, conforme á las reglas del art. 50 del Código pe
nal; les condenamos asimism o al pago de las costas por m i
tad, y á que devuelvan al dueño del fruto de la dehesa del 
Gorronal las bellotas ocupadas, indemnizándole, si no pu 
diera tener lugar la devolución, la can tidad de una peseta.

Así definitivam ente juzgando lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Pab!o Callejo.= Casimiro R a m o s .^ F ra n 
cisco Mosqueira.»

Cuya sentencia faé publicada en el m ism o día y m andada 
llevar á efecto por providencia de 18 del mismo m®s.

Y para que sirva d® notificación á D< Javier de los Arco», 
perjudicado como dueño d© la dehesa del Gorronal, que se 
dice ser vacino de Madrid y cuyo actual paradero se ignora, 
expido la presente de orden del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, y la firmo en Trujillo á 5 de Agosto de 1896.= 
El actuario, Antonio del Sol. J —

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita" y emplaza por térm ino de diez días,' 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , á F ra n 
cisco Gamero Linero, de estatura baja, ojos negros, pelo ídem , 
rostro y color bueno claro, nariz regular, labios finos, denta
dura buena, c* jas pobladas, boca regular, na tu ra l y vecino 
de Teha. partido judicial de Campillos, provincia de Málaga, 
hijo de Juan  y de María, de estado soltero, dependiente do 
comercio y de veinticinco años de edad, cuyo paradero so ig 
nora, para que comparezca en este Juzgado en v irtud  de lo 
mandado por la Audiencia de está provincia ea la causa que 
se le Bigue por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades la busca y captura de dicho procesado, rem itiéndolo 
en su  caso á esta cárcel á disposición de éate de mi cargo.

Utrera 3 de Agosto de 1896.=Alejandro Rodríguez ? Silva. 
El Escribano, Felipe Rojas. J —5445

VALENCIA—MAR

D. Lam berto Rodríguez Trelles, Juez m unicipal del d is
trito  del Mar, regente accidentalm ente del de prim era in s
tancia.

Por el presente edicto se hace saber que en v irtud  de p ro
videncia dictada en 23 de Ju lio  próximo pasado en los au tos 
civiles de juicio universal de quiebra de D. José Bertolín 
Blanco, s 8 m anda convocar á todos los acreedores del que
brado á ju n ta  general para nom bram iento de Síndicos, que 
tendrá lugar @n el local del referido Juzgado, sito en la plaza 
de Cisneros, núm . 3, el día 24 del actual y cuatro horas d© su  
tarde.

Lo que se hace saber por medio del presenta edicto p a ra  
que sirva de citación en forma á los acrcsdore» de domicilio 
ignorado.

Dado en Valencia á 8 de Agosto de 1896.=Lamb@rto R . 
T re lle» .= P or su  m andado, Salvador N. Encinas.

347—P

V A LE N C IA -SA N  VICENTE

En v irtud  de providencie del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de San Vicente de esta ciudad, acordada en el día de 
hoy, ©n el sum ario que se sigue contra Jo§6 Botrila A randa 
sobre eetafa, se cita á José Sala Calero, natu ra l de C&Urroja, 
en donde residía hasta hace poco tiem po, para que dentro de 
seis días comparezca ante dicho Juzgado á declarar como 
testigo en el sumario referido; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio á que haya lugar si no comparece.

Valencia 3 de Agosto de 1896.= P o r  D. Salvador M artínez, 
su  habilitado, José Fabregat. J —5477

V1LLALBA

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, d ic
tada por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido ea  
expediente sobre exacción de costas im puestas por h  Supe
rioridad á D. Angel Barrera Fernández, en pleito que sostu
vo con las Compañía» de ferrocarriles de A sturias, Galicia y 
León, en liquidación, y de Caminos de Hierro del Norte, so
bre pago de terrenos ocupados por la vía férrea, por medio 
de la presente cédula requiero al D. A ngd  Burrera F ernán 
dez, vecino de la ciudad de Lugo, y en la actualidad ausent® 
en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino d® 
quinto día haga efectivas dichas costas, i-aportantes 6.552 
pesetas 56 céntim os, así como las posteriores; apercibiéndole 
de qm  en otro caso s® procederá á su cobro por la vía de 
apremio.

Villalba 3 de Agosto de 1896.= E i  actuario , Manuel Ro* 
dríguez. 324—P

ZA RAGOZA-SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción d®l d istrito  ds San Pablo de 
Zaragoza, en la causa sobre robo d* valores verificado en la  
casa comercio de los Sre». García y Pomares de esta capital, 
ha acordado citar á D. José V illa, que tuvo su domicilio en 
la  calle d® la Cruz Verde, núm . 4, en Madrid, y á Segundo 
García, tam bién residente en la Corte y domicilio ignorado, 
para que comparezcan an te este Juzg&do, sito en la calle la  
Democracia, núm . 62, principal, á prestar declaraciones acer* 
ca de seí^obligaciones contra la Excma. Diputación provin
cial de Zaragoza, que el D. José Villa remitió á esta cap ita l 
para su  negociación; y se les apercibe que de no com parecer 
dentro del término de quinto día, á contar desde el siguiente
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al de la inserción de esta cédula en la Gaceta de Vadri]), 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, la ex
tiendo en Zaragoza á 5 de Agosto de 1896,=B1 Escribano, 
José Emitarfce. J—5446

El Sr. Juez de instrucción ejerciente ie i distrito de Sai 
Pablo de esta capital, en pro*ideneia d i iflti día y causa so
bre entrada fraudulenta de aceite, ha acordado m elle á Pas
cual Gallego, sirviente que fié  t i  Alejandro Valero en esta 
capital, y cuyo actual paradero ao ignora» para que dentro 
del término de diez días, á contar1 desda la inserción de la 
presente en 3a Gaceta d i Mamut», se presente en este Juz
gado, sito calle de la Bimoeraeit, nüm. 62, á prestar decla
ración con juramento en lm explotada cansa; bajo apercibi
miento deque do no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar, „

Zaragoza 5 de Agosto de 1896.=E1 Escribano, Angel 
Hactín» J—5479

NOTICIAS  OFICIALES
Banco de Barcelona.

Quedan caducados y sin curso ni valor alguno, los títulos 
de les 11 acciones de este Banco, serie 1.a, números 10.768, 
10.784, 10 7d5,11 525 á 11 530,11.572 y 12.930, de fecha 2 de 
Enero de 1817, qae forman parte de la herencia de Doña Ma
ría Salvat y Monté, y que se han extraviado.

En su lugar, y á petición de la heredara de dicha señera, 
y despuéB de cumplido lo proscripto ©n el art. 11 de los Es
tatutos, la Junta de gobierno ha acordado se expidan á 
nombre de Doña María Salvat y Munté, con fecha del día de 
hoy, los títulos duplicados de dichas 11 sesiones de este 
Banco, con la misma numeración de los caducados y en 
subrogación de ellos.

Barcelona 10 de Agosto de 1896. =Por el Banco de Barce
lona su Administrador, J. Reynals. X—279

Banco de Comercio.
La Junta di gobierno ha dispuesto que la general ordina

ria de accionistas se celebre el 28 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en d  domicilio de la Sociedad, calle de la Esta
ción, núm. 3.

Para tener derecho de asistencia i  dicha junta basta ser 
accionista; para tañer en ella voz y voto se requiere ser po
seedor de 10 ó más acciones con tres meses de anticipación.

Los señores accionista* que por sí ó por medio de sus le
gítimos representantes deseen asistir á la junta indicada, se 
servirán presentar en esta Secretaría sus extractos de ins
cripción de acciones, y los poderes, en su caso, para que se 
les provea de las respectivas papeletas de asistencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la jun
ta estarán de manifiesto en el Banco á los accionistas que ha
yan obtenido dichas papeletas de asistencia, el libro de_in
ventario y el balance, y se les facilitarán todas les explica
ciones y noticias que pidan relativas á las operaciones y si
tuación del establecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 39 de los estatutos.

Bilbao 11 de Agosto de 1896.=E1 Secretario, Juan Gon
zález. X—278

Gompañia Trasatlántica.
Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 

obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el día 1.° 
de Septiembre próximo, á las cuatro de la tarde, se verifica
rá el sorteo para la amortización de 330 de dichas obliga
ciones.

Las 45.670 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo en 4 567 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 33 bolas tn representación de las 33 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la jBala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de «ala Compelí a, 
asistiendo las personas que señala la escritora de tmisión.

Barcelona 10 de Agosto de 1896. =  Compañía Trasatlán
tica, el Administrador gerente, P. P., S. Izaguirre.

X—275

L a Industrial H arinera.

Béfanos §mím'L—Ef§rcid§ de 1894 á 1895.
Pesetas.

ACTIVO'------------------------------ ------------------
Edificios y material de la Sociedad.. * 6 9 7  763 65 
Varias cuentas deudoras.. .  . • •. • •. •. 79.203*70

776.967-35

PASIVO
Capital: 1,250 acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  625.000
Varias cuentas acreedoras..• <......................  89.467*35
Beneficios.. ............. ..................... 62.500

776.967 35

Reus 30 de Junio de 1895.=E1 precedente balance fué apro
bado en Junta general ordinaria de stñores accionistas cele
brada el día 11 de Agosto del propio año.

El Secretario, Joaquín Soeiats.=Ei Director, José Barga- 
lló.=El Presidente de la Junta de gobierno, Leopoldo Buqué.
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Observatorio do Madrid.

Observaciones  meteorológicas del dia 13 de Agosto de 1896.

w m , ‘SSr
4 f• I ** t«taiitlvital» Sel «U le .

milfK«ftrM S««e. *«£«•"

im aiaaa.» 7M‘7S 15 4 <*‘4 N E ... Brisa. Despejado.
9 m&fasa,* U<*47 1**9 16*9 E . . . .  IdJig, Idem,

11 del día»,., *110 *3 88*4 17 4 K.Idem»; ídem.
S di la tarde 708 92 81 0 18‘6 K .* ... Idem. Idem.
• de la tarde 708 08 28 9 IT6 8 .Idem. Idem.
iielaviihe *2*4 ¡8*2 S E ,... Idem .lldem.

temperatura máxima del aíre á la sombra,».«•••,,' 31‘6
Idem, míilina* ....................................................®» 18‘7

Dífirimeit, • •   * 17*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de le lie-

rra». ••*»«»*••••.*•*••• * 87 8
Idem id. itatr©dauna esfera de eristal.. . . . . . . . . .  085

Diferencia, ...............................................*
Temperatura máxima á cielo descubierto jauto é Is

tierra vegetal ó laborable.. . ............................  43*8
ídem mínima, ídem,.  .........   l ?t7

Difereneia ***•*•••••••••••••••»••••.»••« SIS
Velocidad dd viento m  las últimas veinticuatro be-

ras (kilómetros).........................................................   470
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................   4*2
Altura id. coa respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche  +  PC
üuvla en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)  .......................... « . . .   . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península  á las  nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete el dia 13 de Agosto  de 1896.

Alto* TW9V* ». 
áurealtriei tan F*em

át* #a tradw illa lítale B*ta€s
LOCALIDADES 1 «I aivel •* * imi 4d¿1 »*r «a ••ntefl- *«1 ¿el aísle. 4e la »a*«

milíiiatief. nales, viaita. víante.

8 .Sebaztiám. 710*8 20'9 N. . . .  Brisa— Nuboso... Picada
Bilbae   77i‘i 19*0 N O ... V.°fte Cubierto.. M.tran.1
Oviedo......
gomia (7 fe.) 769 8 ¡9 0 E  B.® lig. Nuboso.... Idem.
Santiago.... . a
0rense..cc. 767*6 23‘1 N E ... Idem... Despejado. *
Vig©..............  766*3 *6*5 O Idem., Idem  M. tran.*

©parte  765*8 20*4 B. . . .  V.* fte. Idem Iranq.*
L&b©a(8fe.). 764*0 t*‘6 NB.... Viento. Idem Oleaje»
Badajos  764*2 28 0 E B.® lig. Idem  »

S.F®m.(7fe.) 718*2 2**1 E V.° fte. Idem  Tranq.'
SovilUb..... 76**4 *2 6 B Brisa.. I d e m . »
Málaga...,». 743*8 U  S BSB.. Id. fte. Idem Picada.
g re S d a .... 764*1 2**3 N O ... id.lig.a Idem..........

a am n t»..-'
Murcia...... 768‘B * SO, . .  * » *
Válesela.. •. 767*9 *4*6 NNE.. Calma.. Casi desp.*
Palma.. . . . .  767*5 *3*2 N Idem.. Despejado. M. tran,a
i  presiona.».. 766*4 *5*4 NNE.. Idem... ídem Picada.

Teruel* • •..« 769*4 16*7 » Idem... Idem  *
Zaragoza.». .  76T5 2**0 N O ... B.Mig. Idem..........
lairia.*  763*5 19‘S E ... . .  Brisa... Idem... . . .  a
Búrges  769 8 15 5 NNE. Id.Ug.a Nuboso,... »
León, « . . . o . ,
Valladolid... 767*9 *0‘# NEw. Viento. CasideSp.9 a
galamaaea., 747*6 21*2 E B.» lig.. Despejado. a
Segevia.»».. 766*9 180 N O ... Brisa... ídem  »

Madrido.».,, 76V6 2X9 H Id. lig Idem  »
gscsrial..... 768*5 19*4 N E ,. .  V.*fte. Idem ...... »
fgindaá leal, 7«S*8 28*8 E. . .  Brisa,. ídem,  *

768*2 22*1 B --------)d. lig. Id e m ...,. »

París... o a . ,  768*1 ¡4*6 S E ... Calma.. Cubierto.. r
«ris-Hex.... 764 8 17*2 ONO.. B.* lig. Brumoso... Vraaq.8
SiMathien.. 770*2 16*2 N O ... Idem.. M.nuboso. Idem.
M&dSáiX,*, 770*2 17 9 N. . . .  Brisa... Cubierto.. Idem.
Biarrits.*.... 711*5 18 2 ESE.. Id. lig.. Idem Idem.
Sleraoat.*. 788 9 14*5 s . ...Calma». Idem . . . -  *
Pe?ptláa*o.0 761*4 20 9 N O.. B.‘ fte. Casi desp.*
Ski®.. o c • . , .  765*5 23 8 Ñ .. • •. Calma.. Brumoso. .  Agitada.

768*2 21 6 IN E .. B.® Jig. Despajado. Tranq.'

7122 17*7 N ... . .  Idem... Idem  a
htanuLtc*e*s 768*2 10*4 ENE.. Idem.. Idem  »
faI©FmtCSi*9 761*6 12*8 S O ... Idem... Casi desp.9 a
Sagllul*»,,» 76S8 81*2 N O ... Idem., Despejado. »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 13 de Agosto de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ..........= =
Oís 12. Día 13.

Bsnda perpetua al 4 p©r 106 interíer. 68'70 68*70-15
á plaz'ü. 64 Oj® 63*70 fin cor. fir.

Idem íá. i d . s e r i e ! . .  ......................... 63*75
pequei®*. 61*15 63 80-85

67*20-25^0-60-15 
61*60-31-40 

66 2S-S0-7C-20
Idem saries €  j  H, d® 160 j  8®9 pesetas. 68*15 60*80
Idem id, al 4 per 100 ex terior...  76*10 76*¡í-II-3^»0-25

Aplazo. » 76*11-20-80-25
fin cor. ñr. 

con numeración, 
pequeños 79 OjO 79‘ 10-26-30-4#

7$* 70-20-! 0-75 
77*86-43-79 0̂ 0

ü t a  gerieü íl f  R, de 109 j SOI pesetas. 82*30 82 «[0-82*10
amortizable al 4 per 1 6 0 . . . . . . . . .  16*60 »

pequeños. 77*10 75*75-90-78*40-56
77 010-17*21-75

©feligasioneg del Tesoro al portador con 
interés d® 5 por 109 anual, ve&cimien- 
te de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 2 4 .96 2 ..... 111*20 ¡01*29
Serie B» números 1 al 88.978.........  401 0f0 4 06*95

Billetes hipoteearios á® Cuba, ¡§86........  85*90 83 «¡9
pequeños. 85 00 86 6[6

Idem id. id., <890................................... 71*90 7< *96
pequeños. 7180 »

Ii,m«ü Mlpoteeari® de Bspaña.—Cédulas
166.560 al 5 por 100..............................   Í6T20 <04*26

Idem id. 64.000 al 4 por <00............................ »  92*40
meímm del Ssaoo d© España...................... » »
Idem Id, id . eemNdadea uequefaa   n 878 C[0-319{8I
Idem del Banco de Castilla (56.000 ac

ciones) ............. •  ...................................   »  50 0[0
Idea  de la Compañía arrendataria de 

Vfbaets.—Aeeiones al pm rtader,...., 191 0[0 191*71
Idem id. id» «aatidaáes p e q u e ñ a s • • •. 191 ‘*5 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Salo loaofleío SaSe BoatSels

i».j8 •.« 6*í§ s Logroño..» t« . .  ©*25 ¿
kltoy    8*16 s Lorca   0*70 %
41i©&s.ts.c «••••«•• 9*26 * Lugo. .................   6*80 $
Almería,.. . . . . . . .  <̂ **5 » Málaga  .............  0*2# t
Avila. o» . .  c . 0*26 ^ Murria   6*25 E
Badajoz...   0*3# » Orense   0*86 r
Barcelona...  0*29 - O v ie d o .. . . . . . . . . .  0*2S ^
fijar......................  0*85 » Falencia......................  0*80 i
Bilbao.......................  0*20 & Palma de Mallorca 0‘2i k
Burgos....  9*36 » Pamplona...................  6*25 3
Sáceres...................   0*86 a Pontevedra  0*25 *
Cádiz......................... 6*29 9 Reus...........................    0*26 »
Cartagena..*.,... 0*80 s Salamanca.................  0*81 »
Castellón*.................  0*86 » San Sebastián..... 6*8© *.
Ciudad R e a l...... 6*86 » Santander   6*26 B
Córdoba.................... 0*86 » . Sta. Cruz Tenerife 0*86 *
Corulla.... . . .  o. . .  0*86 a Santiago   0*20 »
Gaene»......................  0*85 a Segovia......................  6*30 s»
Ferrol....................  0**8 » Sevfila........................ 0*26 ^
fierona...   0*25 ® S o r ia ..... . . . . . . .  6*86
Sijóa.......................  6*25  ̂ Tarragona   6*25 *
trenada « . . .  6*80 * falaverala Reina. 0*70 »
fiund&lajara  0*86 u Teruel........................  0*86 *
fiaro........................  0*25 » loledo......................... 6*80 *
Suelva...................... 0*85 9 íadela , . [  0*81 *.
Huesea   0*80 w Valencia.....................  0*20 *
Jaén...........................  6*80 » VelladoliA  6*86 a
Jerez de Frontera. 0*80 » Vigo...........................  0‘80 a
León........................... 0*80 a Vitoria........................  0*25 &
Léridl».....................  0*80 » Zamora....................... 0*86 »
Linares   6*25 * Zaragoza, 0*20 &

Bolsas extranjeras,
París 12 os Agosto db 1896

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á ®
l Idem ía. id. interior..................................   á s

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por ¡ 0 0 . . . . . . . .  á *
M es ) Idem id. al 2 por ¡60 exterior....................  á a

f Idem id. al 8 por ¡06 exterior................... á »
\ Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . o . ,  á 859*00

Fe idos fraa» i 8 por ¡00   * á 101*55
«ases  ( i  ¡i2 per 100...................................    á 105<0

Consolidados ingleses.  ..................       6 412*94

Cambios oficiales sobre plazas  extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina, 39*10 pesetas.
París á la vista, íraneos, beneficio, ¡9*47.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer llovió en Bilbao.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1896. — Se halla de venta en «1 

Almacén de la G achta » i  M adkid, sitnado ex. 
la planta baja del Ministerio de la Gobern&l 
cidn, á los precios siguientes:

FE8BTAJ

Primera clase ••<«••••*«•<. 29
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem .:. .....................  8
En rústica................................  5

k  BMINISTSAOldN BB LA &A&XTA PS MÁDM19.— 
AA Laj r«eltxiuteioiiM de ©Isaplareis de la Oasbta qae peí 
•ztraTíe hayas dejad® de reetblr lo» amerito;»», »# harta 
preeisameat® dentro de los tres dias siguiente* al de la feche 
del ejemplar redamado en Madrid, de oeho día» w  prora» 
elas, u  mes para los smeritores del extranjero y tres meses 
Mura los de Ultramar; entendiéndose qne iuara de estos piases 
se exieirt el pago de cada i »  So les ejemplares qn» se 
pidan. ■ - 1

PENSO DB LAS AGUAS MINBKO -MKDIOINALMI ® 1 
v  i* Psainsnla é islas adyacentes. Edle-iín oficial.—8o ▼ej* 
de en el Almacén de la Gacntra d* Manun» t  pesbtx eaw 
ejemplar. - 1

SANTOS DEL DIA

San Ensebio, presbítero, y  Santa Atanasia, viuda. 
Gnurenta horag en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las n u e v e .— Inaugu
ración de la compañía de btile.—Función 1.a de abono.— 
Turno impar.—11 Selam maraviglioso. —Duettos cómicos* 

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.) 
Butaca sin entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la» ocho y trei

cuartos.—Día de moda — Cuadros disolventes.— El 9a1, 
tero.—Cuadros disolventes.—El saboyano.


